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TEXTO DEL ARTICULO 33 

1 .  La partes en una controversia cuya continuación sea susceptible de poner en 
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales tratarán de buscarle 
solución, ante todo, mediante la negociación, la investigación, la mediación, la conci- 
liación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos regionales u 
otros medios pacíficos de su elección. 

2. El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, instara a las partes a que 
arreglen sus controversias por dichos medios. 

NOTA PRELIMINAR 

1 .  Este estudio sobre el Artículo 33 sigue el criterio an- 
terior adoptado en el Repertorio sobre el Artículo, ya que 
se limita a presentar la cuestión de las relaciones existen- 
tes entre la obligación impuesta a las partes de buscar una 
solución por medios pacíficos y la intervención del Con- 
sejo de Seguridad. 

2. Durante el periodo que se examina no hubo debates 
constitucionales sobre la aplicación o interpretación del 

Articulo 33 en el Consejo de Seguridad. Tampoco hubo 
ese tipo de debates en el caso de una resolución aprobada 
por la Asamblea General en la que se hace referencia ex- 
plicita del Artículo 33, y la cual se describe en el párra- 
fo 11 infra. En otro caso en que se debatió el principio de 
la solución pacífica en la Sexta Comisión, la Asamblea 
General no aprobó ninguna resolución definitiva al res- 
pecto. En consecuencia, el material examinado no necesi- 
ta ser tratado en la Reseña analítica de la practica. En la 
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medida en que se ha considerado que se relaciona con la enumeran las decisiones aprobadas por el Consejo de Se- 
aplicación o interpretación del Artículo 33, dicho mate- guridad y la Asamblea General que guardan relación con 
rial se examina en la Reseña general, en la que también se el Artículo 33. 

1. RESENA GENERAL 

A. Medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad 

3. Las resoluciones aprobadas por el Consejo de Segu- 
ridad durante el período que se examina no contenían 
ninguna alusión explícita al Artículo 33. Tampoco conte- 
nían disposiciones en que se exhortara a los Estados Miem- 
bros a entablar negociaciones directas o a recurrir a algu- 
no de los medios de solución pacifica que figuran en el 
párrafo 1 de ese Artículo, con miras a solucionar sus con- 
troversias por medios pacíficos. 
4. En una ocasión el Consejo de Seguridad aprobó re- 
soluciones que pueden considerarse como una aplicación 
indirecta del Artículo 33. En cuanto a la situación en el 
Oriente Medio, por ejemplo, el Consejo de Seguridad, en 
un marco establecido por las opiniones de los miembros 
del Consejo1 en el sentido de que debía actuar con arreglo 
a las disposiciones del Capítulo VI y, en particular, las del 
Artículo 33, aprobó una resolución por la que, entre otras , 

cosas, pidió al Secretario General que designara un Re- 
presentante Especial que fuera a la zona de conflicto para 
establecer y mantener contactos con las partes interesadas 
"a fin de promover un acuerdo y de ayudar en los esfuer- 
zos para lograr una solución pacífica y aceptadaw2. Con 
posterioridad, esta resolucion fue ratificada por la resolu- 
ción 258 (1968) de 18 de septiembre de 1968, en virtud de 
la cual el Consejo también instó a todas las partes intere- 
sadas "a que presten su mAs plena cooperación al Repre- 
sentante Especial del Secretario General en el pronto 
cumplimiento del mandato que se le encomendó" en vir- 
tud de la resolución 242 (1967)3. En otra ocasión, durante 
el examen de la cuestión de Chipre, el Consejo invitó a las 
partes interesadas "a que aprovechen inmediatamente los 
buenos oficios ofrecidos por el Secretario General" y las 
instó "a que se esfuercen de nuevo resueltamente por 
lograr los objetivos del Consejo de Seguridad con el obje- 
to de. . . mantener la paz y llegar a un arreglo permanen- 
te" de acuerdo con una resolución anterior del Consejo4. 
5. Durante el período que se examina, en varias oportu- 
nidades se presentaron propuestas encaminadas a exhor- 
tar directamente a las partes interesadas a solucionar sus 
controversias por medios pacíficos. En una ocasión, du- 
rante el examen de la situación en el Oriente Medio se 
presentaron al Consejo de Seguridad tres proyectos de 
resolución ' que podía considerarse estaban enmarcados 

1 Véanse las intervenciones pertinentes en: C S, 22' año: 1373a. ses.: 
Argentina, párr. 266; India, párr. 95; Nigeria, párr. 107; 1377a. ses.: 
Canadi, párrs. 81 a 86; Estados Unidos, párr. 54; 1379a. ses.: Reino 
Unido, párrs. 13 y 15 a 18; 1381a. ses.: URSS, párr. 8; 1382a. ses.: 
India. párrs. 45 a 48. 

2 C S, resolución 242 (1967), de 22 de noviembre de 1967, pdrr. 3.  
3 C S, resol~lcion 258 (1968). de 19 de septiembre de 1968, párr. 2. 
4 C S. resolución 244 (1967). de 22 de diciembre de 1967, párrs. 3 

y 5. Veansc las intervenciones pertinentes en: C S, 22" año: 1385a. 
ses.: Reino Unido. párrs. 171 a 176; 1386a. ses.: Presidente (Nigeria), 
párrs. 2 y 3; Secretario General, párr. 37. 

En virtud de un proyecto de resolución conjunto de la India, Mali 
y Nigeria, el Consejo de Seguridad, entre otras cosas, habia afirmado 
que una paz justa y duradera en el Oriente Medio debia lograrse "den- 
( 3 del marco" de la Carta y ,  más especialmente, dentro del marco de 
ciertos principios, y también habia pedido al Secretario General que 
envjasí- u n  representacte especial al Oriente Medio para que ayudase a 

en el hmbito del Artículo 33, pero no se insistió en some- 
terlos a votacibn ya que un cuarto proyecto de resolu- 
ci6n6 análogo fue sometido a votación y aprobado por el 
Consejo. 
6, En ocasiones se hizo referencia explícita e impiícita- 
mente al Artículo 33 durante 10s debates del Consejo para 
apoyar los siguientes puntos de vista: que los Estados 
Miembros interesados deberían procurar solucionar sus 
controversias por medios pacíficos en el marco del Capi- 
tulo VI de la Carta7; que la situación no había alcanzado 
la fase prevista para la aplicación de ese Artículo" y que 
los principales responsables de lograr un arreglo pacífico 
eran las partes directamente interesadasY. 
7. En algunas oportunidades se citó el Artículo 33 para 
corroborar, o bien la opinión de que se había recurrido al 
Consejo de Seguridad porque habían fracasado los inten- 
tos para solucionar las controversias por medio de nego- 
ciaciones bilaterales o porque en las circunstancias dadas 
no existían los requisitos previos necesarios para adoptar 
los procedimientos normales previstos en el Articulo 33 lo, 
o bien, por el contrario, el criterio de que no era ese el 
caso, o sea que no se habían tratado o agotado todos los 
medios posibles de negociación bilateral antes de presen- 
tar la cuestión ante el Consejo de Seguridadll. A este res- 
pecto también se expresaron las opiniones siguientes: que 
si bien las partes en una controversia tenían la obligación 
de solucionar sus diferencias, en primera instancia, por 
los medios previstos en el Artículo 33, si fracasaban los 

I 

las partes interesadas a que conviniesen en lograr los propósitos de la 
resoluci6n. (VéaseC S, 22' año, 1373a. ses., párr. 91. S/8227, párrs. 1 
y 3.) En virtud de las disposiciones de un proyecto de resolución pre- 
sentado por los Estados Unidos, el Consejo de Seguridad, entre otras 
cosas, habria afirmado ciertos principios de la Carta en cuyo marco 
debia procurarse solucionar la situación en el Oriente Medio y habría 
pedido al Secretario General que designase a un representante especial 
para que fuese a la región a establecer y mantener contactos con los 
Estados interesados a fin de ayudarles a preparar soluciones con- 
.formes con los propósitos del proyecto de resolución. De conformidad 
con un tercer proyecto de resolución, presentado por la URSS, el Con- 
sejo de Seguridad, entre otras cosas, habria declarado que la solución 
definitiva del problema del Oriente Medio podria lograrse dentro del 
marco de la Carta. y que proseguiría el estudio de la situación en el 
Oriente Medio, trabajando directamente con las partes interesadas a 
fin de lograr una solución de todos los asprctos del problema guiándo- 
se por determinados principios emanados de la Carta. (Véase C S,  
22' año, 138la. ses., párr. 7, S/8253, párrs. 1 y 3.) 

6 Aprobado como resoluci6n 242 (1967) del C S. Vease ademis la 
nota 2. 

7 En relacibn con la situación en el Oriente Medio: C S, 22" año, 
1343a. ses.: Estados Unidos, parrs. 32 a 37; 137a. ses.: Argentina, 
@r. 266; India, párr. 95; Nigeria, párr. 107; 1377a. ses.: Canadá, 
parrs. 84 a 86; Estados Unidos, párrs. 54 a 58; 1379a. ses.: Reino 
Unido, párrs. 15 a 19; 1381a. ses.: URSS, párr. 8; 1382a. ses.: India, 
pdrrs. 45 a 49. 

8 En relación con la denuncia formulada por Haití, C S, 23' año, 
1427a. ses.: Haiti, párr. 9. 

9 En relación con la situación en el Oriente Medio, C S. 23' año, 
1440a. ses.: Canada, párrs. 46 y 47. 
10 En relación con la denuncia formulada por Zambia: C S, 24' año, 

1486a. ses.: Zarnbia, pArrs. 122, 49 y 58; 1488a. ses.: Nepal, pirrs. 60 
y 61; 1489a. ses.: Madagascar, párrs. 23 a 25; Zambia, párrs. 90, 110 
y 111. En relación con la denuncia formulada por el Senegal: C S, 
24' año, 1518a. ses.: Madagascar, párr. 24; Nepal, párrs. 116 y 117. 

I I  En relación con la denuncia formulada por Zambia; C S, 24" 
año, 1486a. ses.: Portugal, párrs. 61, 80, 81. 86 y 92. Relativas a la 
reclamación del Senegal: C S, 24' año, 1516a. ses.: Portugal, párr. 129. 



esfuerzos por recurrir a ese procedimiento a todos los 
Estados les asistiria el derecho de presentar sus denuncias 
ante el Consejo de Seguridad'*; que el Consejo debía ayu- 
dar a las partes a buscar una solución pacífica entre ellas 
orientadas por la amplia diversidad de formas que se de- 
tallaban en el Artículo 3313; que los procedimientos pre- 
vistos en el Artículo 33, en particular las negociaciones, 
eran obligatorias a medida en que todas las partes así lo 
decidiesen y la situación que diese origen al conflicto se 
prestase a una solucibnL4; que el incumplimiento por una 
de las partes de resoluciones anteriores del Consejo de 
Seguridad relativas al objeto de la denuncia justificaba 
que la otra parte recurriese directamente al Consejo de 
Seguridad"; y que en los casos en que las circunstancias 
no permitiesen buscar soluciones a la denuncia de que se 
tratase por medio de la negociación y la conciliación, o 
no reuniesen los requisitos previos para adoptar los pro- 
cedimientos normales previstos en el Artículo 33, el Con- 
sejo de Seguridad estaba obligado a investigar la denun- 
cia y a buscar una solución a la situación conforme a los 
términos del Capítulo VI de la Carta16. 
8. En otros casos, el Artículo 33 se mencionó en diver- 
sas partes de los textos con referencia a los distintos me- 
dios de solución pacífica enunciados en el párrafo 1 y al 
recurso a dichos medios17. 

B. Medidas adoptadas por la Asamblea General 

9. Durante el periodo que se examina la Asamblea Ge- 
neral aprobo dos resoluciones l 8  sobre la "Cuestión de los 
métodos para la determinación de hechos"19, una de las 
cuales podria considerarse relacionada con el Artículo 33, 
en tanto que la otra contenía una referencia explícita a 
éste. En su vigésimo primer período de sesiones, la Asam- 
blea General, no habiendo podido examinar la esencia de 
esta cuestión, aprobó la resolución 2182 (XXI) de 12 de 
diciembre de 1966, en la que reafirmó su convicción de 
que podría hacerse una contribución importante al arreglo 
pacífico de las controversias y a la prevención de tales 
controversias instituyendo un sistema para la determina- 
ción imparcial de hechos dentro del marco de las orga- 
nizaciones internacionales y en convenios bilaterales y 
multilaterales; recordó su convicción de que un estudio 
de la cuestión podría incluir la posibilidad y conveniencia 
de crear un órgano internacional especial para la determi- 
nación de hechos, o de encomendar a una de las organi- 
zaciones existentes esa determinación para complementar 
los métodos actuales y sin perjuicio del derecho de las 
partes en una controversia a buscar otros medios pacífi- 
cos de su propia elección para el arreglo de la controver- 

12 En relación con iadenuncia formulada por Zambia: C S, 24' año, 
1488s. ses.: Finlandia, párr. 88. 

l3 Ibid., 1491a. ses.: Reino Unido, pirr. 13. 
l4 En relacibn con la denuncia formulada por el Senegal: C S, 24" año, 

1518a. ses.: Madagascar, pdrr. 24. 
l5 Ibid., Nepal. párrs. 116 y 117. 
l6 Ibid., 1519a. ses.: Finlandia, párr. 35. En relación con la denun- 

cia formulada por Guinea: C S, 2 4 O  año, 1526a. ses.: Finlandia, 
pQrr. 13. 

17 En relación con la denuncia formulada por la República Demo- 
crática del Congo: C S, 21° año, 1304a. ses.: Paises Bajos, párr. 43. 
En relacidn con la denuncia formulada por el Senegal: C S, 24" año, 
1520a. ses.: España, párr. 54. También en relación con la denuncia de 
Guinea, C S, 24" año, 1524a. ses.: Mali, párrs. 56 y 57. 1526a. ses.: 
España, párr. 5; Estados Unidos. párr. 9. 

18 Resoluciones 2182 (XXI) y 2329 (XXII) de la Asamblea General. 
19 Véanse los antecedentes de esta cuestión en: Repertorio, 

Suplemenio No. 3. vol. 11, estudio sobre el Articulo 33, y también en 
el estudio sobre el Articulo 34, párrs. 63 a 65. 
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sia; y decidió invitar a los Estados Miembros a que pre- 
sentasen las opiniones o los puntos de vista complemen- 
tarios que pudiesen tener sobre la materia, e incluir en el 
programa provisional de su vigésimo segundo período de 
sesiones la cuestión de los,métodos para la determinación 
de hechos M. . 1 

10. En su vigésimo segundo período de sesiones, la 
Asamblea General asignó este tema a la Sexta Comisión, 
que estableció un Grupo de Trabajo a fin de que elabora- 
se las conclusiones sobre el particular. Una vez recibido el 
informe del Grupo de Trabajo2', asi como las observacio- 
nes y los comentarios adicionales de los Gobiernos de 
conformidad con la resolución 2182 (XXI) de la Asarn- 
blea Generalz2, la Sexta Comisión aprobó un proyecto de 
resoluci6n copatrocinado por Checoslovaquia, Ecuador, 
Finlandia, Jamaica, Japón, Líbano, Liberia, los Países 
Bajos, Somalia y Togo que era idéntico a una propuesta de 
transacción que había sido aprobada por unanimidad y 
presentada a la Sexta Comisión por el Grupo de Trabajo23. 
11. El proyecto de resolución recomendado por la Sexta 
Comisión fue aprobado por la Asamblea General en su 
1637a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 
1967, como resolución 2329 (XXII)'" El texto de esa re- 
solución, en cuyo párrafo 3 de la parte dispositiva figura 
una referencia explícita al Artículo 33, es el siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 1967 (XVIII) de 16 de 

diciembre de 1963, 2104 (XX) de 20 de diciembre de 
1965 y 2182 (XXI) de 12 de diciembre de 1966, sobre la 
cuestión de los métodos para la determinación de hechos, 

"Tomando nota de las observaciones presentadas 
por los Estados Miembros en virtud de lo dispuesto en 
las resoluciones anteriormente citadas, así como de las 
opiniones expuestas en las Naciones Unidas, 

"Tomando nota con satisfacción de los informes 
presentados por el Secretario General en cumplimiento 
de las resoluciones arriba mencionadas, 

"Reconociendo la utilidad de la determinación im- 
parcial de hechos como medio para el arreglo de con- 
troversias, , 

"Creyendo que podria hacerse una contribución im- 
portante al arreglo pacífico de las controversias y a la 
prevención de las controversias previendo la determi- 
nación imparcial de hechos dentro del marco de las 
organizaciones internacionales y en convenciones bila- 
terales y multilaterales u otros acuerdos pertinentes, 

"Afirmando que la posibilidad de recurrir a méto- 
dos imparciales para la determinación de hechos deja a 
salvo el derecho de los Estados a buscar cualquier otro 
medio pacífico de su propia elección para el arreglo de 
la controversia, 

"Reafirmando la importancia de la determinación 
imparcial de hechos, en los casos pertinentes, para la 
solución y prevención de controversias, 

"Recordando la posibilidad de utilizar en todo mo- 
mento los mecanismos existentes para la determinación 
de hechos, 

20 Resolución 2182 (XXI) de la Asamblea General, 5' y 7" parrs. 
preám. y párrs. 1 y 2. 

2'  A G (XXII), Anexos, tema 88, pags. 5 a 9, A/6995, anexo 1. 
22 A/6686 y Corr.1 y Adds.1 a 3 (mirneografiado). Véase además: 

A G (XXII), Anexos, tema 88, pags. 9 a 12, A/6995, anexo 11. 
23 Ibid., pAgs. 5 a 9, A/6995. anexo 1. 
24 A G (XXII), Plenaria, 1637a. ses., parr. 95. 
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"1. Exhorta a los Estados Miembros a que hagan 
un uso más eficaz de los métodos existentes para la de- 
terminación de hechos; 

"2. Invita a los Estados Miembros a que, al elegir 
los medios para el arreglo pacífico de las controversias, 
tengan presente la posibilidad de encomendar la verifi- 
cación de los hechos, siempre que resulte oportuno, a 
las organizaciones internacionales competentes y a ór- 
ganos creados por vía de acuerdo entre las partes inte- 
resadas, de conformidad con los principios de derecho 
internacional y la Carta de las Naciones Unidas u otros 
acuerdos pertinentes; 

"3. Señala especialmente la posibilidad que tienen 
los Estados de recurrir en casos particulares, cuando 
sea procedente, a procedimientos de determinación de 
hechos, conforme al Artículo 33 de la Carta de las Na- 
ciones Unidas; 

"4. Pide al Secretario General que prepare una 
nómina de expertos en cuestiones jurídicas y en otras 
esferas, cuyos servicios puedan utilizar los Estados 
partes en una controversia mediante acuerdo para la 
determinación de hechos relacionados con la contro- 
versia, y pide a los Estados Miembros que propongan 
los nombres de cinco de sus nacionales, como máximo, 
para su inclusión en tal nómina". 

12. En las partes A y B del anexo al presente estudio se 
reproducen pasajes del informe de la Sexta Comisión pre- 
sentado a la Asamblea General en su vigésimo segundo 
período de sesiones, conjuntamente con pasajes del in- 
forme del Grupo de Trabajo en los que se resume el 
debate sobre la cuestión de los métodos de determinación 
de hechos. 
13. Durante el período que se examina, se invocó inci- 
dentalmente o se comentó implícitamente el Artículo 33 
en ei curso de los debates de la Asamblea General en los 
contextos siguientes: para apoyar la opinión de que las 
operaciones de mantenimiento de la paz eran medidas 
provisionales excepcionales para mantener la paz y la 
seguridad internacionales y no podrían sustituir los pro- 
cedimientos existentes para la solución pacífica de con- 
troversias descritos en el Artículo 33 que, en virtud de 
la Carta, se consideraban medios normales para el man- 
tenimiento de la paz, y además, que en la Carta no había 
nada que indicara que esas operaciones podrían conti- 
nuar indefinidamente, lo que exoneraba a la Organiza- 
ción de la obligación de recomendar y, si fuese necesario, 
imponer la aplicación de las medidas previstas en el Ar- 
tículo 33 con miras a una solución permanente2j; para 
recalcar las obligaciones contraídas en virtud de la Carta 
respecto del arreglo pacífico de controversias y el consi- 
guiente precepto de la Carta que prohibía la intervención 
de un Estado en los asuntos de otro2'j; para hacer referen- 
cia a las disposiciones de la Carta relativas al arreglo de 
coritroversias entre Estados exclusivamente por medios 

25 Durante el debate del examen amplio de toda la cuestión de las 
operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos en el 
vigésimo primer periodo de sesiones (tema 33) y el vigésimo segundo 
periodo de sesiones (tema 37); véase A G (XXI), Com. Pol. Esp., 
523a. ses.: Paki3tán, párrs. 13 y 14; 524a. ses.: Polonia, párrs. 21 y 22; 
526a. ses.: Malta, párr. 18; A G (XXII), Com. Pol. Esp., 570a. ses.: 
Irlanda, párrs. 33 y 34; 579a. ses.: Polonia, párrs. 28 y 29; 580a. ses.: 
india, párrs. 76 y 78 a SO. 

26 Durante el análisis del estado de la aplicación de la Declaración 
sobre la iriadmisibilidad de la intervención en los asuntos internos de 
los Estados y protección de su independencia y soberanía en el vige- 
simo primer periodo de sesiones (tema 96); véase A G (XXI), la .  Com., 
1479a. ses.: Estados Unidos, párr. 33; 1480a. ses.: Mali, párr. 9. 

pacíficos, de conformidad con el Artículo 3327; para tomar 
nota de que en el Artículo 33 se asignaba la primera prio- 
ridad a la negociación como medio para solucionar las 
controversias, y que en ese Artículo también se preveía la 
solución de las controversias internacionales mediante el 
recurso a organismos regionales, así como que el hecho 
de que una parte en una controversia bloqueara todos los 
medios para su arreglo pacífico constituiría una violación 
de la Carta no menos grave que la amenaza o el uso de la 
fuerzaz8. 
14. En su vigésimo primer período de sesiones, la Asam- 
blea General, en relación con el tema: "Examen de los 
principios de derecho internacional referentes a las rela- 
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas", apro- 
bó la resolución 2181 (XXI) de 12 de diciembre de 1966 
en la que, entre otras cosas, tomó nota29 de los textos for- 
mulados por el Comité Especial de 1966 sobre los princi- 
pios de derecho internacional referentes a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre los Estados30, acerca 
del principio de que los Estados arreglarían sus contro- 
versias internacionales por medios pacíficos de tal mane- 
ra que no.se pusieran en peligro ni la paz y la seguridad 
internacionales ni la justicia. La Asamblea pidió3', ade- 
más, al Comité Especial que examinara, en su período de 
sesiones de 1967, cualesquiera nuevas propuestas encami- 
nadas a ampliar los puntos de acuerdo expresados en los 
textos formulados acerca de1 principio en 1966. 
15. En su período de sesiones de 1967, el Comité Espe- 
cial remitió el principio relativo al arreglo pacífico de las 
controversias internacionales al Comité de Reda~ción'~, 
que a su vez lo trasladó a un Grupo de Trabajo, y que 
posteriormente envió al Comité Especial el informe del 
Grupo de Trabajo. En ese informe se indicaba que el 
Grupo de Trabajo había acordado que era conveniente 
mantener los puntos de acuerdo ya logrados. en la formu- 
lación aceptada por el Comité Especial de 196633. En el 
informe también se enunciaban algunas posiciones sobre 
varias propuestas adicionales. El Comité Especial, tras 
tomar nota del informe del Comité de Redacción de 1967, 
lo transmitió a la Asamblea General34. 
16. En su resolución 2463 (XXIII) de 20 de diciembre 
de 1968, la Asamblea General pidió3j al Comité Especial 
que procurase resolver, en su período de sesiones de 1969, 
todas las cuestiones pertinentes relacionadas con la for- 
mulación de los siete principios de derecho internacional 

27 Durante el análisis del informe del OOPS en el vigésimo segundo 
periodo de sesiones (tema 34); véase A G (XXII), Com. Pol. Esp., 
589a. ses.: Liberia, párr. 41. 

28 Durante el examen de las medidas relativas al fortalecimiento de 
la seguridad internacional en el vigésimo cuarto periodo de sesiones 
(tema 103); véase A G (XXIV), l a .  Com., 1656a. ses.: RSS de Ucrania, 
párr. 23; 1660a. ses.: Chipre, párrs. 87 y 88; 1664a. ses.: Pakistán, 
párrs. 131 a 148. 

29 Esta resolución, conjuntamente con otra resolución en que tam- 
bién se hizo referencia al principio del arreglo pacífico de las contro- 
versias, se examina brevemente en el estudio sobre el párrafo 3 del 
Articulo 2. Véanse en el presente Suplemento los estudios relativos a 
los párrafos 1, 3 y 4 del Articulo 1, a los párrafos 1, 2 y 3 del Articu- 
lo 2, y el estudio sobre el párrafo 5 del Articulo 2, párr. 13 y anexo 11. 

30 A G (XXI), Anexos, tema 87, A/6230, párr. 248; véase también: 
Repertorio, Suplemento No. 3, vol. 11, estudio sobre el Artículo 33, 
párr. 6. 

31 A G, resolución 2181 (XXI) de la Asamblea General, párr. 7. 
32 A G (XXII), Anexos, tema 87, A/6799, párr. 438. 
33 Ibrd. 
34 Ibid., párr. 474. En su resolución 2327 (XXII) de 18 de diciembre 

de 1967, la Asamblea General pidió al Comité Especial que en 1968 
ccmpletara la formulación de determinados principios además de los 
referentes al arreglo pacifico de las controversias internacionales. 

35 Resolución de la A G 2463 (XXIII), párr. 4. 
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referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación 
entre los Estados enunciados en la resolución 1815 (XVII) 
de la Asamblea General de 18 de diciembre de 196236. 
17. En su período de sesiones de 1969, el Comité Espe- 
cial acordó concentrarse durante todo ese período de se- 
siones en la finalización de su labor de formulación de los 
principios relativos a la prohibición de la amenaza o el 
uso de la fuerza y el principio de la igualdad de derechos 
y de la libre determinación de los pueblos37. En conse- 
cuencia, en ese periodo de sesiones no se examinó ningu- 
na cuestión tocante a la formulación de los principios 
relativos al arreglo pacífico de las controversias interna- 
cionales. En su resolución 2533 (XXIV) de 8 de diciembre 
de 1969, la Asamblea General pidió38 al Comité Especial 
que procurase resolver las restantes cuestiones relaciona- 
das con la formulación de los siete principios, a fin de 
presentar a la Asamblea en su vigésimo quinto período de 
sesiones un informe completo que incluyera un proyecto 
de declaración sobre los siete principios. 

36 En el párrafo 1 de la resolucion 1815 (XVII), de la Asamblea 
General párr. 1 se relacionaban esos principios y se indicaba que eran, 
en el orden en que aparecen infra, "sobre todo" los siete siguientes: 
a) El principio de que los Estados, en sus relaciones internacionales, se 
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la 
integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, 
o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Nacio- 
nes Unidas; b) El principio de que los Estados arreglarán sus contro- 
versias internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se 
pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia; 
c) La obligación de no intervenir en los asuntos que son de la jurisdic- 
ción interna de los Estados, de conformidad con la Carta; d) La obli- 
gación de los Estados de cooperar entre si, conforme a la Carta; e) El 
principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los 
pueblos; fl El principio de la igualdad soberana de los Estados; g) El 
principio de que los Estados cumplirán de buena fe las obligaciones 
contraídas por ellos de conformidad con la Carta. 

37 A G (XXIV), tema 89, A/7809, párrs. 10 a 36. Véase también 
A G (XXIV), Supl. 19 (A/7619), párrs. 20, 23. 

38 Resolución 2533 (XXIV) de la Asamblea General, párr. 4. 

18. En las partes C y D del anexo del presente estudio se 
reproducen algunos pasajes del informe de la Sexta Co- 
misión presentado a la Asamblea General en su vigésimo 
segundo período de sesiones, y del informe del Comité 
Especial de 1967 de los principios de derecho internacio- 
nal referentes a las relaciones de amistad y a la coopera- 
ción entre los Estados, en los cuales se resumen los deba- 
tes sobre la interpretación de las cláusulas del principio 
relacionado con el arreglo pacífico de las controversias 
internacionales. 
19. El 23 de mayo de 1969, la Conferencia de las Nacio- 
nes Unidas sobre el Derecho de los Tratados, que había 
sido convocada en virtud de la resolución 2166 (XXI) de 
la Asamblea General de 5 de diciembre de 1966, aprobó 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Trata- 
d o ~ ~ ~ .  En el artículo 65 de esta Convención figura una 
referencia explícita al Artículo 33, que se refiere al proce- 
dimiento que deberá seguirse con respecto a la nulidad o 
terminación de un tratado, el retiro de una parte o la 
suspensión de la aplicación de un tratado40. 

~- - 

39 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1969 (publicación de 
las Naciones Unidas, No. de venta: S.71.V.4). 

40 El texto de la parte periinente del Articulo 65 de la Convención 
de Viena es el siguiente: 

" l .  La parte que, basándose en las disposiciones de la presente 
Convención, alegue un vicio de su consentimiento en obligarse por un 
tratado o una causa para impugnar la validez de un tratado, darlo por 
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación, deberá notificar 
a las demás partes su pretensión. En la notificación habrá de indicarse 
la medida que se proponga adoptar con respecto al tratado y las 
razones en que ésta se funde. 

"2. . . . 
"3. Si, por el contrario, cualquiera de las demás partes ha for- 

mulado una objeción, las partes deberán buscar una solución por los 
medios indicados en el Articulo 33 de la Carta de las Naciones 
Unidas". 

11. RESEÑA ANALITICA DE LA PRACTICA 

**A. En el Consejo de Seguridad: La cuestión de hasta ** 1. CUESTI~N DE LA OBLIGACI~N IMPUESTA A LAS PAR- 
qué punto las partes en una controversia están TES EN EL PÁRRAFO 1 DEL ART~CULO 33 EN RELACI~N 
obligadas a tratar de buscar un arreglo pacífico CON LA INTERVENCION DE LA ASAMBLEA GENERAL 
antes de recurrir al Consejo de Seguridad 

**2. CUESTI~N DE LA APLICACI~N DEL ART~CULO 33 ME- 
DIANTE PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER GENERAL 

**B. En la Asamblea General DETERMINADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

ANEXO 

A. Pasajes del informea de la Sexta Comisión, de 15 de diciembre de 1967, presentado a la Asamblea General 
en el vigésimo segundo período de sesiones 

A. Prinzera fase 

1. Debate general 

7 .  Todos los oradores destacaron la importancia de la determina- 
ción de hechos para el arreglo pacifico de las controversias. Sin em- 
bargo se expresaron puntos de vista diferentes acerca de la idoneidad 
del mecanismo existente de determinación de hechos y de las razones 
por las cuales no siempre era utilizado. No obstante, se reconoció en 

a A G (XXII), Anexos, tema 88, págs. 1 a 5, A/6995, párrs. 7 a 24. 

general que el examen del tema por la Sexta Comisión, las observacio- 
nes escritas de los gobiernos y los informes preparados por el Secreta- 
n o  General habían contribuido a poner de relieve las posibilidades de 
una mayor utilización de los métodos de determinación de hechos. 

8. La cuestión de los procedimientos para la determinación de 
hechos dio lugar a varias sugerencias, entre ellas la del establecimiento 
de un órgano permanente para esa finalidad. En apoyo de esta suge- 
rencia se adujo que tal órgano tendría ciertas ventajas sobre el meca- 
nismo existente, en particular, la de separar la investigación de la con- 
ciliación. También tendría la ventaja de su existencia previa, en tanto 
que el mecanismo previsto de los instrumentos actualmente vigeintes 
sólo se ha puesto en práctica una vez surgida la controversia, o sea, en 
un momento en que el ambiente general no era propicio para la coope- 
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ración y el acuerdo entre las partes. En tercer lugar, la armonización y 
centralización de los procedimientos para la determinación de hechos, 
que hasta ahora habia carecido de una cierta coherencia, podrian 
facilitar y, por tanto, alentar el recurso a métodos de investigación 
parcial y también permitirian extraer e! máximo beneficio de la expe- 
riencia acumulada y adquirir experiencia adecuada para el futuro. El 
órgano propuesto no se ocuparía tan sólo de determinar hechos relati- 
vos o controversias, sino que además podria prestar sus servicios a los 
Btados Partes en tratados que preveían la investigación como medio 
de asegurar su ejecución, así como a las organizaciones internaciona- 
les que tenían que tomar decisiones sobre la base de hechos estableci- 
dos. Quedó en claro que con el nuevo órgano propuesto se pretendía 
complementar, y no suprimir, el mecanismo existente, y que los Esta- 
dos seguirían teniendo absoluta libertad para decidir si recurrirían o 
no a sus servicios. 

9. Varias delegaciories apoyaron esta sugerencia, pero muchas 
otras adoptaron puntos de vista contrarios. Se adujeron tres argumeri- 
tos principales en contra del establecimiento de un órgano internacio- 
nal permanente para la determinación de hechos. Primero, algunas 
delegaciones manifestaron que la creación, dentro del sistema de las 
Naciones Unidas, de un órgano permanente que tendría facultades 
asignadas al Consejo de Seguridad, seria contraria a las disposiciones 
de la Carta. En respuesta a este argumento se adujo que el órgano pro- 
puesto podria ser utilizado para determinar hechos en muchas situa- 
ciones diferentes de las que eran de la competencia del Consejo, y que 
funcionaría en cuestiones comprendidas en la jurisdicción de éste 
únicamente en la medida que el Consejo decidiera recurrir a sus servi- 
cios. A este argumento se opuso la observación de que el Consejo de 
Seguridad podria siempre establecer un órgano especial si lo estimaba 
oportuno, y que no era necesario crear un órgano permanente. Segun- 
¿lo, se señaló que, además de los mecanismos regionales para la deter- 
minación de hechos, habia ya instituciones de carácter general en esta 
esfera, y que en todos los casos era prerrogativa de los Estados, como 
entidades soberanas, decidir qué órgano para la determinación de 
hechos era más adecuado en cada circunstancia. También se señaló 
que la fase actual de desarrollo del derecho internacional no permitía 
centralizar los procedimientos vigentes de determinación de hechos. 
Tercero, se afirmó que no había razones para suponer que un órgano 
permanente seria más eficaz que los procedimientos existentes. Por el 
contrario, la experiencia habia confirmado que lo que habia contribui- 
do al éxito de esos procedimientos era su flexibilidad y diversidad, y 
que, por tanto, nada se ganaría intentando centralizarlos o codificarlos. 

10. Además de la sugerencia de que se debiera establecer un órga- 
no para determinación de hechos, se preguntó qué medidas podrian 
adoptarse para mejorar los procedimientos existentes de determina- 
ción de hechos y por qué éstos no se utilizaban con mayor frecuencia. 
Durante el debate se sugirió que tal vez la Asamblea pudiera invitar a 
los Estados Miembros a que estudiaran la posibilidad de proponer 
nombres a fin de incluirlos en la lista de personas para constituir comi- 
siones de investigación o de conciliación establecida por la resolución 
268 D (III), de la Asamblea General, recogiendo así la sugerencia 
hecha en el informe del Secretario General sobre el tema presentado en 
el vigésimo período de sesiones. También se propugnó que se recurrie- 
ra con mayor frecuencia a los servicios de relatores y mediadores en 
los casos sometidos al Consejo de Seguridad o a la Asamblea General. 
Se hizo referencia a algunos otros procedimientos, tales como los pre- 
vistos en las Convenciones de La Haya de 1899 y 1907 y en el Acta 
General de 1928 para el arreglo pacífico de las controversias interna- 
cionalesb. También se mencionaron varios procedimientos regionales. 

11. Otras delegaciones apoyaron la idea de constituir una lista de 
personas compuesta de nacionales de todos los Estados Miembros y en 
ia que estarían representadas una amplia gama de materias especiali- 
zadas, entre cuyos componentes los Estados interesados serían invita- 
dos a escoger, a la luz de las exigencias técnicas de la investigación, los 
miembros de cada comisión especial, que así contaría con la confianza 
de las partes en la controversia. Una delegación indicó que no se 
oponía al establecimiento de una dependencia especial en la Secretaría 
de las Naciones Unidas para asistir y asesorar a los órganos especiales 
que pudieran crearse. 

2. Establecimiento de un grupo de trabajo 

12. Durante el debate general relativo al tema, la Comisión exami- 
nó también la propuesta de establecer un grupo de trabajo sobre la 
cuestión de los métodos para la determinación de hechos. Colombia, 

h Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. XCIII (1929-1930), 
No. 2123, pág. 345. 

Ecuador, Jamaica, Japón, Liberia, Madagascar, México, Países 
Bajos, Paquistán, Somalia, Togo y Turquia presentaron una propues- 
ta formal (A/C.6/L.624), que decía así: 

" La Sexta Comisión. 
"Deseando hacer todos los esfuerzos posibles para efectuar un 

examen adecuado del tema 88 del programa titulado "Cuestión de 
los métodos para la determinación de hechos", 

"Teniendo en cuenta que el tema ha sido incluido en el programa 
del vigésimo segundo período de sesiones, en cumplimiento de la 
resolución 21 82 (XXI) de la Asamblea General por la que se decidía 
su inclusión en el programa provisional a fin de considerar las 
medidas futuras que pudieran ser apropiadas, 
"Tomando nota de que, en lo aue se refiere a los métodos para la 

determinación de hechos en las relaciones internacionales, se-dispo- 
ne actualmente de una documentacióri considerable. gracias a los . - 
informes del Secretario GeneralC sobre la práctica relativa al arreglo 
de controversias, así como sobre la aplicación de acuerdos interna- 
cionales, al capítulo VI1 del informe del Comité Especial de los 
principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estadosd, y gracias también a 
las opiniones expresadas por los Estados Miembros y a las propues- 
tas por ellos presentadas, a partir del decimoséptimo período de 
sesiones de la Asamblea General, incluidas las observaciones por 
escrito formuladas por los gobiernos en cumplimiento de las resolu- 
ciones 1967 (XVIII), 2104 (XX) y 2182 (XXI) de la Asamblea 
Generale, 
"Considerando que la documentación precedente indica que ya 

se han expresado los puntos de vista principales en la materia, 
"Considerando además que el examen del tema del programa en 

cuestión se facilitaría apreciablemente mediante la creación de un 
grupo de trabajo, tanto más cuanto que el recargado programa de 
trabajo de la Comisión sólo le permitió dedicar un número muy 
limitado de sesiones al examen del tema, 

"1. Decide que se creará un grupo de trabajo, lo más pronto 
posible, cuya tarea consistirá en informar y hacer recomendaciones 
a la Sexta Comisión sobre las posibilidades de adoptar medidas 
futuras, a la luz de los informes del Secretario General, de las opi- 
niones expuestas y de las propuestas formuladas; 

"2. Pide a la Secretaría que prepare un documento en el que 
figuren todas las sugerencias hechas por los Estados Miembros y 
por el Secretario General relativas a la cuestión de los mejores 
métodos existentes o posibles, para la determinación de hechos; 

"3. Pide a su Presidente que, después de celebrar consultas, 
proponga a la Comisión la composición del grupo de trabajo en el 
que no figuren más de 15 miembros, los ciiales serán designados en 
forma tal que garantice una representación equilibrada de los diver- 
sos grupos geográficos existentes en las Naciones Unidas". 
13. Esta propuesta fue apoyada por muchos representantes. En 

favor de la medida propuesta, se aludió al precedente alentador del 
Grupo de Trabajo encargado de estudiar el Proyecto de declaración 
sobre el derecho de asilo y a las recomendaciones del Comité Especial 
encargado de estudiar la mejora de los métodos de trabajo de la Asam- 
blea General, que ésta aprobó en su resolución 1898 (XVIII). Sin em- 
bargo, varias delegaciones criticaron el texto de la propuesta. En 
primer término, se declaró que la frase "sobre las posibilidades de 
adoptar medidas futuras" empleada en el párrafo 1 de la parte dispo- 
sitiva no era clara, y que un grupo de trabajo no podria alcanzar 
resultados positivos a menos que desde un principio los miembros de 
la Comisión se pusieran de acuerdo sobre un mandato claramente 
definido. Además se calificó de innovación desafortunada la inclusión 
de la expresión "representación equilibrada" en el párrafo 3 de la 
parte dispositiva. En respuesta a estos argumentos se dijo que los 
autores del proyecto de resolución utilizaron las palabras "medidas 
futuras" por ser las empleadas en el párrafo 2 de la parte dispositiva 
de la resolución 2182 (XXI) de !a A~amblea General, y que habían 
tenido la intención de emplear la fórmula usual de la "representación 
equitativa". 

c Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo período 
de sesiones, Anexos, temas 90 y 94 del programa, documento A/5694; 
ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema 87 del pro- 
grama, documento A/6228. 

d Ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos, temas 90 y 94 del 
programa, documento A/5746. 

c Ibid., documento A/5725 y Add.1 a 7, e ibid., vigésimo primer 
período de sesiones, Anexos, tema 87 del programa, documentos 
A/6373 y Add.1, A/6686 y Corr.1 y .4dd.l a 3. 



1 Arüc 

14. En la 990a. sesión del 3 de noviembre de 1967, la República 
Arabe Unida presentó las enmiendas siguientes (A/C.6/L.626): 

"1. En el párrafo 1 de la parte dispositiva, a continuación de la 
palabra "recomendaciones", sustitúyase el texto actual por el 
siguiente: "sobre las posibilidades de conciliar las diferentes opinio- 
nes para facilitar el examen del tema por la Sexta Comisión"; 

"2, En la tercera línea del phrrafo 3 de la parte dispositiva. 
sustitúyase la palabra 'equilibrada' por 'equitativa' ". 
15. En vista de esas enmiendas y de las observaciones antes men- 

cionadas, los patrocinadores presentaron una versión revisada (A/C.6/ 
L.624/Rev.l), de su texto en que las palabras "sobre las posibilidades 
de adoptar medidas futuras" del párrafo 1 de la parte dispositiva 
heron sustituidas por las palabras "sobre el tema de referencia", y las ' 

palabras "una representación equilibrada de los diversos grupos 
geográficos existentes en las Naciones Unidas" del párrafo 3 de la 
parte dispositiva por la expresión "una representación geográfica 
equitativa". En la 991a. sesión, el representante de la República Arabe 
Unida anuncid que retiraba la segunda de sus enmiendas (véase el 
párrafo 14 supro), que ya no era pertinente, y los patrocinadores pre- 
sentaron verbalmente una segunda versión revisada del pirrafo 1 de la 
parte dispositiva, en La que se incorporaba la primera de las enmiendas 
de la República Arabe Unida. El párrafo 1 de la parte dispositiva 
diría, pues, como sigue: 

"Decide que se cree un grupo de trabajo lo antes posible, cuya 
tarea consistirá en informar y hacer recomendaciones sobre las posi- 
bilidades de conciliar las diferentes opiniones para facilitar el exa- 
men del tema por la Sexta Comisión a la luz de los informes del 
Secretario General, de las opiniones expuestas y de las propuestas 
formuladas;". 
16. En la 991a. sesión, celebrada el 3 de noviembre de 1967, quedó 

aprobado el proyecto de resolución (A/C.6/L.624/Rev.l), con la 
enmienda introducida, por 72 votos contra ninguno y 12 abstenciones. 
De conformidad con una propuesta hecha durante el debate, se acor- 
dó que el Relator de la Comisión asistiría a las sesiones del Grupo de 
Trabajo. 

17. En la 998a. sesión. celebrada el 15 de noviembre de 1967, la 
Comisión decidió por unanimidad ampliar a 16 miembros la composi- 
aón delGrupo de Trabajo que inicialmente habia sido fijada en 15. Se 
acordó que el Grupo de Trabajo estaría compuesto de los Estados 
siguientes: Ceilán, Checoslovaquia, Ecuador, Estados Unidos de 
América, Finlandia, Francia, Jamaica, Japón, Libano, Liberia, 
Paises Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Unida, Somalia, Togo y Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas. 

Aun cuando los resultados alcanzados no habían sido espectaculares, 
representaban un paso positivo, si bien modesto, hacia una aceptación 
más general de la importancia de recurrir a métodos imparciales para 
la solución de controversias internacionales. En este sentido, se pudo 
decir que el tema había hecho claros avances desde su inclusión por 
primera vez en el programa de la Asamblea General. Varios delega- 
dos, al explicar su voto, quisieron hacer hincapie en que el proyecto de 
resolución se basaba en el supuesto de que no se establecería ningún 
órgano permanente y señalaron que, de hecho, la mayoría de los 
miembros no se inclinaban en favor de dar ningún paso en este senti- 
do. Por lo tanto. el proyecto de resolucidn no implicaba ningún cam- 
bio en las obligaciones de los Estados Miembros. 

20. Se señaló que el proyecto de resolución distinguía el concepto 
de la determinación de hechos del de la conciliación, exhortaba a los 
Estados a que hiciesen un uso más eficaz de los métodos existentes 
-con lo que sugería que en la actualidad no se hacía tal uso- e incor- 
poraba la idea de que el Secretario General deberia preparar una 
nómina de personas propuestas por los Estados Miembros, cuyos ser- 
vicios se podrían utilizar para la determinación de hechos. Varias dele- 
gaciones se lamentarori de que, pese a que el proyecto de resolución 
afirmaba en términos generales la importancia de la determinación de 
hechos, no habia llegado a incluir además algunas de las otras ideas 
constructivas que se habian presentado, como propuesta de que el 
Secretario General debería seguir considerando favorablemente la 
posibilidad de dar asistencia adecuada con respecto a la determinación 
de hechos en resauesta a las solicitudes hechas Dor los Estados. Ciertos 
oradores mencionaron igualmente la formulackn que habia sido exa- 
minada por el Grupo de Trabajo, según la cual se habría hecho una 
alusión más explícita en el proyecto de resolución a los mecanismos 
principales para la determinación de hechos actualmente existentes y 
que se habían especificado en el parrafo 13 del informe del Grupo de 
Trabajo. 

21. En respuesta a una petición de un representante, se acordó que 
el informe del Grupo de Trabajo se deberia adjuntar al presente infor- 
me (anexo 1 infra) y que, de acuerdo con una recornendación del pro- 
pio Grupo de Trabajo (A/C.6/L.639, párr. 4), el documento prepara- 
do por la Secretaria que enumeraba las sugerencias hechas por los 
Estados Miembros y por el Secretario General en relación con los 
métodos para la determinacibn de hechos (A/C.6/SC.9/L.1) debería 
adjuntarse igualmente (anexo 11 infra). 

22. En respuesta a una pregunta hecha por un representante, el 
Presidente del Grupo de Trabajo, quien fue asimismo uno de los 
patrocinadores del proyecto de resolución A/C.6/L.642, confirmó 
que la petición que se hacía a los Estados Miembros en el párrafo 4 de 
la Darte dis~ositiva de la DroDuesta de aue nombrasen hasta cinco de . A 

sus nacionales para incluirlos en la nómina de expertos, no constituía 
B. Segunda fase: Examen del informe del Grupo de Trabajo una obligación para aquellos. En esta inteligencia, el representante 

sobre la cuestión de los métodos para la determinación de hechos interesado a no pedir una votación por separado sobre el 

18. En sus sesiones 1023a.y 1024a., celebradas el 13 de diciembre 
de 1967, la Sexta Comisión examinó el informe presentado por el 
Grupo de Trabajo (A/C.6/L.639). La Sexta Comisión tuvo asimismo 
ante si u n  proyecto de resolución (A/C.6/L.642), patrocinado por los 
Estados enumerados en el párrafo 6 suprq, idéntico en sus términos a 
la propuesta de transacción presentada por el Grupo de Trabajo. En el 
curso del debate de la Sexta Comisión se indicó que el Asesor Jurídico 
habia emitido la opinión de que, conforme a la práctica normal de las 
Naciones Unidas, no  era necesario que el proyecto de resolución, que 
habia sido aprobado por unanimidad por el Grupo de Trabajo, fuera 
patrocinado por Estados Miembros individuales. No obstante, las 
palabras iniciales del phrrafo 17 del informe del Grupo de Trabajo se 
habían elegido para no impedir la posibilidad de que los Estados 
patrocinaran la propuesta, si deseaban hacerlo. 

19. Todos los representantes que intervinieron en la segunda fase 
del debate de la Sexta Comisión sobre el tema expresaron su apoyo al 
proyecto de resolución que se habian propuesto. Se rindió homenaje a 
la gestión del Grupo de Trabajo, que, a pesar de las dificultades exis- 
tentes, habia logrado conciliar las diversas opiniones manifestadas 
acerca de la cuestión de los métodos para la determinación de hechos. 

párrafo 4 de la parte dispositiva, a fin de hace; constar la abstención 
de su delegación. 

23. En su 1024a. sesión, celebrada el 13 de diciembre de 1967, la 
Sexta Comisión aprobó por unanimidad el proyecto de resolución 
A/C.6/L.642. sin necesidad de recurrir a una votación formal. Los 
representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Italia 
y Nigeria hicieron declaración en explicación de voto. 

Recomendacidn de la Sexta Comisión 

24. Por lo tanto, la Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General la aprobación del siguiente proyecto de resolución: 

CUESTIÓN DE 1.05 METODOS PARA LA DETERMINACION DE HECHOS 

[Texlo aprobado sin modificaciones por la Asumblea General, 
véase más adelante "Decisión adopiada por la Asamblea General".] 

B. Pasajes del informea del Gmpo de Trabajo sobre la cuestión de los métodos para la determinación de hechos, de 11 de diciembre de 1967 

EXAMEN (A/C.S/SC.9/L.I), a realizar un debate general sobre el método que 

5 .  El Grupo, actuando conforme a una propuesta del Presidente, habia de seguir, teniendo en cuenta el mandato que le habia conferido 

procedió en primer lugar, sobre la base del documento de la Secretaría la Sexta Comisión. 
6. En relación con tal metodo, se dijo que era preciso tener en 

a A G (XXII), Anexos, tema 88, págs. 5 a 9, A/6995, anexo 1. cuenta la orientacion del debate en la Sexta Comisión. debate que 
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revelaba una completa unanimidad de opiniones en cuanto a la impor- 
tancia de la determinación de hechos. Asimismo, se subrayó que el 
Grupo de Trabajo debia evitar repeticiones inútiles y dedicarse, como 
le habia pedido la Sexta Comisión, a conciliar las diferentes opiniones 
expuestas. Por una parte. durante los debates de la Sexta Comisión 
varios oradores habian preconizado la creación de un órgano perma- 
nente, mientras que muchas delegaciones se manifestaron partidarias 
de mantener el statu quo. Varios oradores tambien pusieron de relieve 
la necesidad de investigar las medidas que podrían adoptarse a fin de 
perfeccionar los mecanismos cxistcntes para la determinación de 
hechos. Algunos representantes sugirieron que se invitara a exponer 
sus puntos se vista en el seno del Grupo de Trabajo a quienes hubieran 
hecho propuestas concretas que requirieran algunas aclaraciones. Sin 
embargo, se dijo que si cada miembro exponía su propio análisis de la 
situación, aparecerían con mayor claridad los puntos de acuerdo y 
seria posible seguidamente determinar si el número de votos obtenido 
por tal o cual propuesta justificaba que se elucidaran sus detalles. 
7. Con respecto al documento de la Secretaría (A/C.6/SC.9/L. 1) 

se dijo que. como 5610 debia relacionar las sugerencias hechas acerca 
de los métodos para la determinación de hechos, el documento fatal- 
mente no reflejaba sino una de las tendencias manifestadas en el 
debate en la Sexta Comisión; por lo menos daba a entender que, aun 
entre los autores de sugerencias concretas, eran muy pocos los que se 
proponian la creación de un órgano permanente para la determinación 
de hechos. Se respondió a ello que, por una parte, el Grupo de Traba- 
jo era representativo de todos los puntos de vista y, por otra parte, que 
las propuestas mencionadas en el documento de la Secretaría hacían 
aparecer toda una gama de posturas de matiz, a base de las cuales 
habia la posibilidad de encontrar una fórmula aceptable para todos. 
Tras haber señalado varias delegaciones que sólo doce Estados Miem- 
bros habían formulado propuestas concretas, un miembro dijo que el 
silencio de algunos Estados no indicaba necesariamente una actitud 
negativa, sino que podía traducir alguna incertidumbre en cuanto a la 
mejor manera de resolver el problema. Otro representante señaló, en 
cambio, que su delegación habia declarado en la Sexta Comisión que 
no era necesario ni útil crear un órgano permanente de investigacion 
pero que. si la mayoría decidía llevar adelante el estudio de la cues- 
tión, debía tenerse en cuenta la propuesta de su delegación tal como 
ésta figuraba en el documento de la Secretaria. 

8. Con miras a la preparación de un texto común que el Grupo 
pudiera recomendar posteriormente para su adopción a la Sexta 
Comisión, se presentaron tres documentos de trabajo, cuyos autores 
eran respectivamente Finlandia, los Paises Bajos y Checoslovaquia. 

9. El texto de Finlandia decia así: 
"1. La delegación de Finlandia se permite presentar la siguiente 

propuesta esquemática para su consideración por el Grupo de 
Trabajo. 

" l .  La Asamblea General deberia adoptar una resolución por la 
que señalara la importancia de la determinación de hechos en rela- 
ción con las controversias internacionales. 

"2. La Asamblea General debería pedir al Secretario General 
que invite a los Estados Miembros a proponer candidatos para su 
inclusión en una nómina de personalidades competentes en cuestio- 
nes jurídicas y en otras ramas, a las que se pueda recurrir para deter- 
minar los hechos en relación con controversias concretas. Se pediría 
a los Estados Miembros que presentaran los nombres de un número 
Limitado (hasta cinco) de sus nacionales para ser incluidos en esa 
nómina. La nómina seria publicada por el Secretario General a base 
de las respuestas recibidas de los Estados Miembros. 
"3. En caso de controversia, los Estados interesados podrían, 

mediante acuerdo, designar cada uno una persona de entre las 
incluidas en la nómina; las personas así designadas elegirían a su vez 
un Presidente, que no tendría necesariamente que ser escogido de la 
nómina. La funci6n del organo investigador, así establecido sería 
verificar los hechos relacionados con la controversia y presentar un 
informe a los Estados interesados. 

"4. La función del órgano investigador se limitaría exclusiva- 
mente a la determinación de los hechos relativos a la controversia y 
no abarcaría la formulación de propuestas para la solución de la 
controversia. 

"5. Los gastos del organo investigador se distribuirian entre las 
partes en la controversia en la proposición señalada por ese órgano. 

"6. La Asamblea General deberia tambien recomendar que se 
recurra con más frecuencia a los mecanismos existentes de determi- 
nación de hechos en el ámbito de las organizaciones internacionales. 

"11. Además de lo anterior, podría considerarse la posibilidad 
de pedir magistrados de la Corte Internacional de Justicia que 

pacifico de contraversias 

actúen como presidentes de los organismos investigadores estableci- 
dos conforme al párrafo 3, supra. 

"111. A base de lo expuesto, la delegación finlandesa se permite 
presentar a la consideración del Grupo de Trabajo el siguiente texto 
de la parte dispositiva de un proyecto de resolución: 

"'La Asamb/ea General, 
4 ,  ' . . .  
l .  Pide al Secretario General que prepare una nómina de 

expertos propuestos por los Gobiernos de los Estados Miembros, 
que sirva de base para la selección de órganos od hoc de determi- 
nación de hechos; 

<. '-, ,. Pide a los Estados Miembros que propongan los nom- 
bres de no mis  de cinco nacionales suyos, que sean competentes 
en cuestiones jurídicas y en otras ramas para su inclusión en la 
nómina de expertos; 

"'3. Invita a los Estados Miembros a que de ser posible, en 
caso de controversia, convengan en recurrir a la nómina de exper- 
tos a los efectos de constituir un órgano nd hoc de investigación 
de hechos; 

"'4. Sugiere que, en principio, cada Estado parte en una con- 
troversia designe a una persona. Las personas así designadas 
elegiran un Presidente, quien no tendra necesariamente que figu- 
rar en la nbmina; 

" ' 5 .  Conviene en que la función de todo órgano ad hoc así 
constituido seria verificar los hechos relativos a la controversia y 
presentar un informe a los Estados interesados; 

"'6. Conviene. además, en que los gastos del Órgano ad hoc 
de determinación de hechos se distribuirian entre los Estados 
partes en la controversia en la proporción fijada por ese órgano". 

10. Varias delegaciones señalaron con satisfacción que la fórmula 
propuesta por Finlandia favorecía la constitución de órganos ad hoc y 
tenía la ventaja de dejar en completa libertad a los Estados; tambien se 
seiialó con aprobación el sistema de financiación sugerido. Con todo, 
se dijo que ya existían otros métodos para la determinación de hechos, 
que se habían formulado otras sugerencias y que acaso no fuera acon- 
sejable destacar uno de esos métodos en detrimento de los demás, 
dado que la lista de personas para constituir comisiones de investiga- 
ción o de conciliación establecida en virtud de la resolución 268 D (111) 
no habia respondido a las esperanzas que había suscitado. Un repre- 
sentante manifestó que algunos aspectos de la fótmula sugerida exi- 
gían un estudio más a fondo y el Grupo de Trabajo corría el peligro de 
apartarse de su mandato si formulaba una propuesta tan concreta. No 
obstante, animadas de un espíritu de transacción, buen número de 
delegaciones se declararon dispuestas a apoyar la idea principal de la 
propuesta finlandesa y se acordó que ésta figurara en el texto del pro- 
yecto de resolución recomendado por el Grupo de Trabajo (véase 
párr. 17 m8s adelante). 

11. El texto de los Países Bajos decia: 
"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 1967 (XVIII) de 16 de diciembre 

de 1963, 2104 (XX) de 20 de diciembre de 1965 y 2182 (XXI) de 
12 de diciembre de 1966, sobre la cuestión de los métodos para la 
determinación de hechos. 

"Tomando noia con satisfacción de los dos informes presentados 
por el Secretario General en cumplimiento de las resoluciones arriba 
mencionadas. 

"Tomando nalo de las observaciones presentadas por los Estados 
Miembros en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 de la resolucibn 
1967 (XVIIi), en el párrafo 2 de la resolución 2104 (XX) y en el 
párrafo 1 de la resolución 2182 (XXI), asi como de las opiniones 
apuestas en los periodos de sesiones decimoctavo, vigésimo, vigési- 
mo primero y vigésimo segundo, 

"Tomando noia del capitulo VI1 del informe del Comité Especial 
de los principios del derecho internacional referentes a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre los Estados, constituido en vir- 
tud de la resolución 1966 (XVIII) de la Asamblea General, de 16 de 
diciembre de 1963. 

"Considerando que en el Articulo 33 de la Carta de las Naciones 
Unidas se menciona la investigación entre los medios pacíficos por 
10s cuales las partes en una controversia, cuya continuación sea 
susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la segu- 
ridad internacionales, deben tratar de buscarle solución, y que en 
otros instrumentos de naturaleza general o regional se hace referen- 
cia a la investigación, la encuesta y los métodos de determinación de 
hechos, 



"Reconociendo la importancia de una determinación de hechos 
eficaz e imparcial como medio de solución de las controversias, asi 
como la necesidad de promover su mayor desarrollo y robusteci- 
miento, 

"Teniendo presente que una pronta verificación de los hechos 
puede contribuir a prevenir controversias y el incumplimiento de 
obligaciones, 

"Considerando que el uso o aceptación de un procedimiento de 
determinación imparcial de hechos, en particular la obligación 
Iibremente contraída de someter a tal procedimiento toda contro- 
versia existente o futura que verse sobre hechos. no ha de conside- 
rarse incompatible con la igualdad soberana. 

"Habiendo examinado determinadas propuestas concretas pre- 
sentadas durante las deliberaciones sobre este tema en la Asamblea, 

"Considerando que ciertos medios para la determinación impar- 
cial de hechos por el método de la investigación existen ya para su 
uso por la comunidad internacional, 

"Creyendo que podria hacerse una contribución importante al 
arreglo pacífico de controversias y a la prevención de controversias 
previendo la determinacibn imparcial de hechos dentro del marco 
de las organizaciones internacionales y en copvenciones bilaterales y 
multilaterales, 

"1. Reafirma la importancia de la determinación imparcial de 
hechos, en los casos pertinentes, para la solución y la prevención de 
controversias; 

"2. [Pirrafo sobre un órgano para la determinación de hechos - .  

o sobre la lista de personas para constituir comisiones de investiga- 
ción o de conciliación según proponen las delegaciones finlandesa o 
neeriandesa. si el Grupode Trabajo resuelve incluir una de esas pro- 
paiestas]; 

"3. Exhorta a los Estados Miembros y a los órganos de las 
Naciones Unidas a que, en los casos pertinentes, recurran a los 
mecanismos existentes para la determinación de hechos con miras a 
facilitar la solución de las controversias y el cumplimiento de los 
acuerdos multilaterales y bilaterales; 

"4. Invita a los Estados Miembros a que propongan candidatos 
para la lista de personalidades integrantes de ias comisiones de inves- 
tigacibn o de conciliación establecida por la resolución 268 D (111) 
de la Asamblea General, de 28 de abriide 1949, y a que tengan &e- 
sente la posibilidad de recurrir a dicha lista en los casos pertinentes; 

"5. Recuerda las posibilidades para la continuación ad hoc de 
comisiones internacionales de investigación previstas en las Conven- 
ciones de La Haya de 1899 y 1907 y los mecanismos para la determi- 
nación de hechos que se ofrecen en el marco de la Corte Permanente 
de Arbitraje establecida por dichas Convenciones; 

"6. Exhorta a los Estados Miembros que todavía no lo han 
hecho a que se adhieran al Acta General revisada para el arreglo 
pacífico de las controversias internacionales; 

"7. Encarece a los órganos de las Naciones Unidas y de otras 
organizaciones, en la consideración de problemas regionales, y a las 
organizaciones regionales que establezcan y utilicen procedimientos 
de determinación imparcial de hechos siempre que esos procedi- 
mientos sean de utilidad en la solución de controversias que les inte- 
resen; 

"8. Invita al Secretario General a que, con ocasión, de su exa- 
men acostumbrado de la estructura de la Secretaria, considere las 
sugerencias formuladas de establecer servicios en la Secretaria que 
presten asistencia a los Estados que deseen utilizar métodos de 
determinación de hechos; 

"9. Invita al Secretario General a que considere favorablemente 
las solicitudes de asistencia, ponga personas competentes, personal 
y facilidades a disposición de las partes en una controversia que lo 
soliciten y las ayude en la realización de las tareas de determinación 
de hechos: 

"1 0. Pide al Secretario General que comunique anualmente a la 
Asamblea General y al Consejo de Seguridad la última lista combi- 
nada de las personalidades designadas por los Estados Miembros 
para prestar servicio en las comisiones de investigación y conciliación: 

"11. Expresa la esperanza de que el Instituto de Formación 
Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidas en el curso de 
aialquier estudio que haga sobre esta materia, tenga en cuenta los 
estudios, propuestas y sugerencias hechos y las opiniones expuestas 
al considerarse esta cuestión en la Asamblea General; 

"12. Pide al Secretario General que transmita los estudios, pro- 
puestas y sugerencias hechos y las opiniones expuestas al conside- 

rarse esta cuestión en la Asamblea General a la Comisión de Derecho 
Internacional, si esta Comisión se ocupa de la cuestión". 
12. El reoresentante de los Paises Bajos señalo que los párrafos 

quinto y undécimo del preambulo de su propuesta se basaban en parra- 
fos del oreámbulo de la resolución 1967 (XVlII) de la Asamblea Gcne- 
ral y que el octavo párrafo del preámbulo seguía la redacción conveni- 
da por el Comité Especial de los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Esta- 
dos con respecto al principio de la solución de las controversias por 
medios pacificas. En cuanto a los parrafos 4 y 6 de la parte dispositiva. 
explicó que reflejaban las sugerencias formuladas por el Secretario 
General en su informeb; el párrafo 10 de la parte dispositiva también 
debia leerse en el mismo contexto. Los párrafos 5 y 7 dc la parte dispo- 
sitiva se basaban en las propuestas hechas por el Reino Unido y e1 
Japón (A/C.6/SC.9/L. 1 ,  párrafos 16 y 11 respectivamente). Los 
párrafos 8 y 9 de la parte dispositiva recogían las ideas expresadas por 
Ceilán y Nigeria (ibid,, párrafos 7 y 13 respectivamente). El párrafo 11 
de la parte dispositiva se basaba en el informe del Instituto de Forma- 
ción Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidasc, mientras 
que el párrafo 12 de la parte dispositiva debia examinarse a la luz del 
informe de la Comisián de Derecho Internacional sobre los trabajos de 
su 19' periodo de sesionesd. 

13. En relación con este texto, el Grupo de Trabajo prestó atenta 
consideración a una propuesta con arreglo a la cual se haria referencia, 
en el preambulo del proyecto de resolución presentado por el Grupo, a 
algunos de los mecanismos principales para la determinación de hechos 
actualmente existentes, tales como la lista de personas para constituir 
comisiones de investigacion o de conciliación. establecida en virtud de 
la resolución 268 D (CI) de la Asamblea General, los mecanismos para 
la constitución de comisiones internacionales ad hoc de investigación 
previstas en las convenciones de La Haya de 1899 y 1907, los micanis- 
mos para la determinación de hechos que se ofrecen en el marco de la 
corte Permanente de Arbitraje y en las*disposiciones del Acta General 
para el arreglo pacifico de las controversias internacionales. Sin embar- 
go, ciertos miembros del Grupo no aceptaron esta formulación. Tras 
algunas consultas oficiosas, se convino finalmente en incluir el siguien- 
te texto en el preambulo del proyecto de resolución propuesto (véase el 
piirr. 17 más adelante): 

"Recordrrndo la posibilidad de utilizar en toda momento los 
mecanismos existentes para la determinacibn de hechos,". 

Al mismo tiempo el Grupo acep~6 que constase en su informe que los 
mecanismos mencionados comprendían los facilitados por la lista para 
las comisiones de investigación o de conciliación establecida en virtud 
de la resolución 268 D (111) de la Asamblea General, los previstos para 
la constitución de comisiones internacionales ad hoc de investigación 
en las Convenciones de La Haya de 1899 y 1907, y los mecanismos que 
se ofrecen en el marco de la Corte Permanente de Arbitraje y en las dis- 
posiciones del Acta General para el arreglo pacifico de las controver- 
sias internacionales. Algunas delegaciones hicieron hincapié en que tal 
declaración no prejuzgaba su posición respecto de dichos mecanismos. 

14. Los parrafos 7 y 9 de la parte dispositiva del proyecto de los 
Paises Bajos no fueron aceptados. Algunas delegaciones dijeron que 
contenían sugerencias dignas de interis. Pero un representante señaló 
que si se mencionaban algunas de las propuestas forniuladas, se corría 
el riesgo de tener que enumerarlas todas y ,  por consiguiente. de hacer 
fracasar todo el esfuerzo de conciliación acometido. El párrafo 11 
tampoco fue aceptado. A juicio de determinadas delegaciones, no 
había inconveniente en mencionar el estudio que se proponía haccr el 
Instituto de Formación Profesional e In\.estigaciones de las Nacioner 
Unidas, ya que con ello no se prejuzgaba la posición de nadie. Otros 
opinaron, en cambio, queen ese conlrxto era inútil hacer una referen- 
cia expresa a las actividades del Instituto. 

15. El representante de Checoslovaquia señaló que su propuesta, 
cuyo texto figura a continuación, se basaba en las consultas celebradas 
con gran número de delegaciones. 

"La Asamblea G ~ n ~ r a l ,  
''Recordando sus resoluciones 1967 (XVIII) de 16 de diciembre 

de 1963, 2104 (XX) de 20 de diciembre de 1965 y 5182 (XXI) de 
12 de diciembre de 1966, sobre la cuestión de los métodos para la 
determinación de hechos, 

b Véase Documentos Oficiales de la Asamblen General. vigésimo 
período de sesiones, Anexos. temas 90 y 94, documento A/5694, 
parr. 386. 

Ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos. tema 48 del 
programa, documento A/6500, parr. 37 y anexo 11, parr. 9, inciso q). 

Ibid., vigésimo segundo período de sesiones, Suplenlento No. 9, 
párr. 46. 
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"Tomando nota de las observaciones presentadas por los Estados 
Miembros conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de la resolución 
2182 (XXI ) ,  asi como de las opiniones expuestas en su vigésimo 
segundo período de sesiones, 

"Teniendo en cuenta que los órganos ad hoc constituyen uno de 
los métodos para la determinación de hechos, 

"Reafirmando su convicción de que podría hacerse una contri- 
bución importante al arreglo pacífico de las controversias y a la 
prevención de las controversias recurriendo a los métodos para la 
determinación de hechos dentro del marco de las organizaciones 
internacionales o en virtud de acuerdos pertinentes, 

"1. Invita a los Estados a que, siempre que parezca indispensa- 
ble, al elegir los medios para la solución de sus controversias, ten- 
gan también presente la posibilidad de encomendar la verificación 
de los hechos relativos a la controversia a las organizaciones compe- 
tentes existentes o a órganos ad hoc, de conformidad con los princi- 
pios de derecho internacional y la Carta de las Naciones Unidas y 
sin perjuicio del derecho a buscar otros medios pacificos de su pro- 
pia elección para el arreglo de la controversia; 

"2. Señala el hecho de que, siempre que se apliquen los métodos 
de solución pacífica de las controversias, conforme al Artículo 33 de 
la Carta de las Naciones Unidas en cada caso concreto, ha de recu- 
rrirse en la medida de lo posible, si parece oportuno, a la investiga- 
ción para la determinación de hechos con arreglo a las disposiciones 
de la Carta". 

16. Se formularon observaciones respecto del tercer párrafo del 
preámbulo, que parecía referirse únicamente a órganos ad hoc para la 
determinación de hechos con exclusión de los órganos permanentes. 
Con respecto al párrafo 1 de la parte dispositiva, algunas delegaciones 
pidieron que se hiciera referencia a los órganos permanentes para la 
determinación de hechos, aunque sólo fuera mediante la parcialidad 
de la fórmula "órganos ad hoc o de otro tipo". Sin embargo, algunas 
delegaciones no pudieron aceptarlo. Finalmente se convino en que en 
el texto del proyecto de resolución figurara la fórmula siguiente: "a 
las organizaciones internacionales competentes y órganos creados por 
vía de acuerdo entre las partes interesadas". En lo que respecta al 
párrafo 2, algunas delegaciones subrayaron que ademhs del Artícu- 
lo 33 de la Carta también era aplicable en la materia el párrafo 3 del 
Artículo 2, entre otros, y que el párrafo debía modificarse en conse- 
cuencia. Por último se convino en el siguiente texto, que se acordó 
incluir en el proyecto de resolución del Grupo de Trabajo: 

"Señala especialmente la posibilidad que tienen los Estados de 
recurrir en casos particulares, cuando sea procedente, a procedi- 
mientos de determinación de hechos, conforme al Artículo 33 de la 
Carta dc las Naciones Unidas". 

17. Teniendo en cuenta el informe que precede y las deliberaciones 
sostenidas, el Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los métodos para 

la determinacón de hechos aprobó por unanimidad el siguiente proyec- 
to de resolución que presenta a la consideración de la Sexta Comisión: 

" La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 1967 (XVIII)  de 16 de diciembre 

de 1963, 2104 ( X X )  de 20 de diciembre de 1965 y 2182 (XXI )  de 
12 de diciembre de 1966, sobre la cuestión de los métodos para la 
determinación de hechos, 

"Tomando nota de las observaciones presentadas por los Estados 
Miembros en virtud de lo dispuesto en las resoluciones anteriormen- 
te citadas, así como de las opiniones expuestas en las Naciones 
Unidas, 
"Tomando nota con satisfacción de los informes presentados por 

el Secretario General en cumplimiento de las resoluciones arriba 
mencionadas, 

"Reconociendo la utilidad de la determinación imparcial de 
hechos como medio para el arreglo de controversias, 
"Creyendo que podría hacerse una contribución importante al 

arreglo pacífico de las controversias y a la prevención de las contro- 
versias previendo la determinación imparcial de hechos dentro del 
marco de las organizaciones internacionales y en convenciones bila- 
terales y multilaterales y otros acuerdos pertinentes, 
"Afirmando que la posibilidad de recurrir a métodos imparciales 

para la determinación de hechos deja a salvo el derecho de los Esta- 
dos a buscar cualquier otro medio pacífico de su propia elección 
para el arreglo de la controversia, 
"Reafirmando la importancia de la determinación imparcial de 

hechos, en los casos pertinentes, para la solución y la prevención de 
controversias, 

"Recordando la posibilidad de utilizar en todo momento los 
mecanismos existentes para la determinación de hechos, 

"1. Exhorta a los Estados Miembros a que hagan un uso más 
eficaz de los métodos existentes para la determinación de hechos; 

"2. Invita a los Estados Miembros a que, al elegir los medios 
para el arreglo pacífico de las controversias, tengan presente la posi- 
bilidad de encomendar la verificación de los hechos, siempre que 
resulte oportuno, a las organizaciones internacionales competentes 
y a órganos creados por vía de acuerdo entre las partes interesadas, 
de conformidad con los principios de derecho internacional y la 
Carta de las Naciones Unidas y otros acuerdos pertinentes; 

"3. Señala especialmente la posibilidad que tienen los Estados 
de recurrir en casos particulares, cuando sea procedente, a procedi- 
mientos de determinación de hechos, conforme al Artículo 33 de la 
Carta de las Naciones Unidas; 

"4. Pide al Secretario General que prepare una nbmina de 
expertos en cuestiones jurídicas y en otras ramas, cuyos servicios 
puedan utilizar los Estados partes en una controversia mediante 
acuerdo para la determinación de hechos relacionados con la con- 
troversia, y pide a los Estados Miembros que propongan los nom- 
bres de cinco nacionales suyos, hasta un máximo de cinco, para su 
inclusión en tal nómina". 

C. Pasajes del informea del Comitk Especial de los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados, de 26 de septiembre de 1967 

SECCIÓN 1: EL PRINCIPIO DE QUE LOS ESTADOS ARREGLARÁN SUS CON- 
TROVERSIAS INTERNACIONALES POR MEDIOS PAC~FICOS DE TAL MANERA 

QUE NO SE PONGAN EN PELIGRO NI LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNA- 
CIONALES NI  LA J U S T ~ C I A ~  

A. Texto en que se expresan los puntos de acuerdo, 
adoptado por el Comité Especial en 1966 

369. En su 49a. sesión, celebrada el 21 de abril de 1966, el Comité 
Especial aprobó por unanimidadc un texto que había sido recomenda- 

do por el Comité de Redacción en que se expresaban los puntos de 
acuerdo sobre el principio del arreglo de las controversias por medios 
pacificos. El texto adoptado decía así: 

[Para el texto, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
vigésimo primer periodo de sesiones, Anexos, tema 87 del programa, 
documento A/6230, párr. 248, sección 1.1 

B. Propuestas y enmiendas presentadas por escrito 

a 4 G (XXII) ,  Anexos, tema 87, págs. 1 a 78, A/6799, párrs. 369 a 
408, 438 a 446, 474, 480. 

b La reseña del examen de este principio en el Comité Especial de 
1964 aparece en el capítulo IV de su informe (Documentos Oficiales de 
la Asanzblea General, vigésimo período de sesiones, Anexos, temas 90 
y 94 del programa, documento A/5746); el examen del mismo princi- 
pio en el Coniité Especial de 1966 se reseña en el Captítulo 111 de su 
informe (ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema 87 
del programa, documento A/6230). 

Véase Docutnentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
primer período de sesiones, Anexos, temas 87 del programa, docu- 
mento A/6230, párr. 272. 

370. En relación con el principio arriba citado, el Comité Especial 
tuvo a la vista en su actual periodo de sesiones cuatro propuestas o 
enmiendas presentadas por escrito encaminadas a ampliar los puntos 
de acuerdo expresados en la formulación adoptada en 1966 por el 
Comité Especial, a saber: a) La propuesta conjunta de Dahomey, 
Italia, Japón, Madagascar y Países Bajos, presentada al Comité Espe- 
cial en 1966; b)  El párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de 
resolución presentado por Chile al Comité Especial en 1966; c) La pro- 
puesta conjunta de Argelia, Birmania, Camerún, Ghana, Kenia, Líba- 
no, Nigeria, República Arabe Unida, Siria y Yugoslavia, presentada al 
Comité Especial en 1966; 4 La propuesta contenida en la parte 11 del 



Artíc 

proyecto de declaración presentado por el Reino Unido (A/AC. 125/L.44). 
La propuesta relativa a este principio presentada al Comité Especial 
en 1966 por Checoslovaquiad no se mantuvo en el período de sesiones 
de 1967 del Comité Especial, pero su patrocinadordeclaró verbalmen- 
te que debía darse un caracter más conminatorio al párrafo 1 del texto 
adoptado por consenso estipulando en él que sólo los medios pacificos 
serían admisibles. En una nota al final del proyecto de declaración 
presentado por Argelia, Camerún, Ghana, India, Kenia, Madagascar, 
Nigeria, la República Arabe Unida, Siria y Yugoslavia (A/AC.125/ 
L.48), se explicaba que los patrocinadores de esa declaración 
reconocían los progresos realizados con respecto al principio del arre- 
glo pacífico de controversias, sin perjuicio de examinar cualquier pro- 
puesta adicional con miras a ampliar los puntos de acuerdo sobre ese 
principio. Las propuestas o enmiendas presentadas por escrito que el 
Comité Especial tuvo a la vista en 1967 se reproducen seguidamente 
por el orden en que fueron presentadas. 

371. Propuesta conjunta presentada en 1966 por Dahomey, Italia, 
Japón, Madagascar y Países Bajos: 

[Para el texto, vt?ase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
vigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema 87 del programa, 
documento A/6230, púrr. 159.1 

372. Párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
presentado en 1966 por Chile: 

[Para el texto, véase, Documentos Oficiales de la Asamblea Gene- 
ral, vigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema 87delprogra- 
rna, documento A/6230, púrr. 160.1 

373. Propuesta conjunta de Argelia, Birmania, Camerún, Ghana, 
Kenia, Líbano, Nigeria, República Arabe Unida, Siria y Yugoslavia 
presentada en 1966: 

374. En la propuesta del Reino Unido (A/AC.125/L.44, parte 11) 
se reproducía la formulación aceptada en 1966 con las modificaciones 
siguientes: a) Se insertaban las palabras "con respecto a controversias 
existentes o futuras" después de las palabras "aceptación de tal proce- 
dimiento" en el párrafo 5 del texto de 1966; b) El párrafo 6 del texto 
de 1966 se incorporaba en las disposiciones finales de la parte VI11 del 
proyecto de declaración contenido en la propuesta, y c) Se agregaban 
los nuevos párrafos 6,7,  8 y 9 al texto de 1966. La propuesta decía así: 

"1. Todos los Estados arreglarán sus controversias internacio- 
nales por medios pacificos, de tal manera que no se pongan en 
peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia. 

"2. Los Estados, en consecuencia, procurarán llegar a un arre- 
glo pronto y justo de sus controversias internacionales mediante la 
negociación, la investigación, la mediación, la conciliación, el arbi- 
traje, el arreglo judicial, el recurso a los organismos o sistemas regio- 
nales u otros medios pacíficos que ellos mismo elijan. Al procurar 
llegar a ese arreglo, las partes convendrán en valerse de los medios 
pacificos que resulten adecuados a las circunstancias y a la naturale- 
za de la controversia. 

"3. Las partes en una controversia tienen el deber, en caso de 
que no se logre una solución por uno de los medios pacíficos men- 
cionados, de seguir tratando de arreglar la controversia por otros 
medios pacificos acordados por ellas. 

"4. Los Estados partes en una controversia internacional, así 
como los demás Estados, se abstendrán de toda medida que pueda 
agravar la situación de modo que ponga en peligro el mantenimien- 
to de la paz y seguridad internacionales y obrarán en conformidad 
con los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

"5. El arreglo de las controversias internacionales se basará en 
la igualdad soberana de los Estados y se hará conforme al pricipio 
de libre elección de los medios. El recurso a un procedimiento de 
arreglo aceptable libremente por las partes, o la aceptación de tal 
procedimiento con respecto a controversias existentes o futuras, no 
se considerará incompatible con la igualdad soberana. 

"6. Entre esos procedimientos puede incluirse la sumisión de las 
controversias a la Corte Internacional de Justicia o a otros tribuna- 
les en virtud de acuerdos ya existentes o que puedan concertarse en 
el futuro. 

"7. Con el fin de asegurar la más efectiva aplicación del princi- 
pio antes mencionado: 
"a) Salvo cuando puedan resolverse por algún otro medio, las 

controversias de orden jurídico deberan, por regla general, ser 
sometidas por las partes a la Corte Internacional de Justicia y, en 
particular, los Estados deberán esforzarse por aceptar la jurisdic- 

d Zbid., párr. 158. 

ción de la Corte Internacional de Justicia, conforme al párrafo 2 del 
artículo 36 del Estatuto de la Corte, con las menores reservas posibles; 

"b) 'Los Estados deb&án, en la medida de lo posible, incluir en 
los acuerdos bilaterales y multilaterales en que sean partes, disposi- 
ciones relativas a los medios pacificos especiales mediante los cuales 
deseen resolver sus controversias en particular, en los acuerdos mul- 
tilaterales generales concertados bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas se deberá estipular que las controversias relativas a la inter- 
pretación o aplicación del acuerdo que las partes no hayan podido 
resolver mediante negociación o cualquier otro medio, podrán 
someterse a instancia de cualquiera de las partes, a la Corte Interna- 
cional de Justicia o a un tribunal de arbitraje, cuyos miembros serán 
nombrados por las partes, o si éstas no lo hicieren, por un órgano 
pertinente de las Naciones Unidas. 

"c) Los Estados deberán considerar nuevamente la convenien- 
cia de adherirse a las convenciones multilaterales existentes, tanto 
generales como regionales, que prevén medios o facilidades para el 
arreglo pacífico de las controversias, tales como el Tribunal Perma- 
nente de Arbitraje, el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas, 
del 30 de abril de 1948; la Convención Europea para la solución 
pacífica de las controversias, del 29 de abril de 1957, y el Protocolo 
de la Comisión sobre Mediación, Conciliación y Arbitraje de la 
Organización de la Unidad Africana, firmado en El Cairo el 21 de 
julio de 1964. 

"8. Los Miembros de las Naciones Unidas y los órganos de las 
Naciones Unidas proseguirán su actividad en el campo de la codifi- 
cación y el desarrollo progresivos del derecho internacional, con el 
fin de reforzar la base jurídica del arreglo judicial de las controversias. 

"9. Los brganos competentes de las Naciones Unidas deberan 
utilizar más plenamente los poderes y funciones que les ha atribuido 
la Carta de las Naciones Unidas en la esfera del arreglo pacífico de 
las controversias, con miras a asegurar que todas las controversias 
se resuelvan por medios pacíficos en forma tal que se preserven no 
sólo la paz y la seguridad internacionales, sino también la justicia". 

C. Debate 

1. Observaciones generales 

375. En el período de sesiones de 1967 del Comité Especial se for- 
mularon pocas observaciones de caracter general sobre el principio del 
arreglo pacífico de las controversias. Se consideró que este principio, 
incorporado al Artículo 2, párrafo 3, de la Carta, era un corolario de 
la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales. En general también se reconoció su in~portancia para 
el fomento de las relaciones de amistad y la cooperación entre los 
Estados, el fortalecimiento de la coexistencia pacifica y el manteni- 
miento de la paz y la seguridadd internacionales. Algunos represen- 
tantes añadieron que las relaciones internacionales pacíficas depende- 
rán de la manera en que se aplicase este principio en la vida internacio- 
nal. Un representante dijo que el principio entrañaba la renuncia a 
recurrir a la guerra como medio de solución de controversias, el arre- 
glo negociado de éstas, la comprensión y confianza mutuas, el respeto 
de los intereses de los demás, la no injerencia en los asuntos internos 
de los Estados, el derecho de todo Estado a participar en la solución 
de problemas en que estuviesen envueltos sus intereses, el respeto de la 
integridad territorial de los Estados y el desarrollo de la cooperación 
económica y cultural basada en el beneficio mutuo. 

376. Se recalcó también por algunos representantes que la formu- 
lación del principio debía ser compatible con las disposiciones del 
Capitulo VI de la Carta. A este respecto, un representante manifestó 
que la libertad de elegir entre los diferentes medios de arreglo pacífico 
enunciados a título de ejemplos en el Artículo 33 de la Carta era nece- 
saria no sólo en virtud de la soberanía e igualdad de derechos de los 
Ectados partes en la controversia, sino especialmente porque, según 
había quedado ampliamente demostrado, era imposible forzar a los 
Estados y pueblos a someterse a procedimientos que no hubiesen acep- 
tado o acatar las decisiones alcanzadas por medio de tales procedi- 
mientos. Otros representantes consideraron que la elección del méto- 
do se regía por la obligación imperativa de mantener la paz y llegar a 
un arreglo sobre la base de la igualdad judicial, independientemente 
de la desigualdad política o económica entre las partes. 

377. Un representante señaló que el Artículo 33 de la Carta se 
refería a controversias susceptibles de poner en peligro el manteni- 
miento de la paz y la seguridad internacionales; segun indicaba tal 
fraseología, los autores de la Carta bien podían haber considerado que 
las controversias de menos importancia podían arreglarse por sí solas, 
a diferencia de las mencionadas en el Artículo 33. 



374 Capítulo VI. Arreglo pacífico de controversias 

378. Por último, otro representante habló del especial interés que 
tenian en mantener relaciones pacificas los Estados africanos que 
habian alcanzado recientemente la iridependecia y señaló a la atención 
del Comité Especial la reciente adopción, en el ámbito de la Organiza- 
ción de la Unidad Africana y de conformidad con el articulo XIX de 
su Carta, de un Protocolo sobre Mediacidn, Conciliación y Arbitraje e 
y, asimismo, la conclusión, bajo los auspicios del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, del Convenio sobre Arreglo de Dife- 
rencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros 
Estadosf. 

2. Observaciones sobre el texto adoptado por consenso por el Comi- 
té Especial en 1966 

379. Algunos representantes consideraron que el texto adoptado 
por consenso en 1966 era. en general. una realización satisfactoria e 
importante. Otros manifestaron que, aunque indudablemente ese tex- 
to acordado debia mantenerse por representar un progreso importan- 
te. era necesario realizar un nuevo esfuerzo para completarlo. Por 
consiguiente, eran partidarios de que se añadiesen al texto adoptado 
por consenso en 1966 ciertas propuestas sobre el principio que habian 
sido presentadas al Comité Especial. Estos representantes opinaron 
que el texto del consenso estaba lejos de agotar todo el contenido del 
principio establecido en las disposiciones pertinentes de la Carta y por 
la práctica general de los Estados. Algunos de estos representantes 
declararon que el texto del consenso de 1966 era claramente insufi- 
ciente desde el punto de vista de la codificación y el desarrollo progre- 
sivo del derecho internacional. Por último, un representante record6 
al Comité Especial que el texto aprobado en 1966 era el resultado de 
varias transacciones, y que las propuestas adicionales sólo debian 
evaluar tomando como punto de partida las características fundamen- 
tales del texto convenido en 1966. 

380. Un representante consideró que era preciso hacer mls  impe- 
rioso el pirrafo I del texto adoptado por consenso en 1966 estipulan- 
do en él que sólo serían admisibles los medios pacificos de arreglo. En 
su opinión. esto contribuiría a eliminar de la vida internacional la idea 
de que cabía elegir entre el arreglo pacifico y el recurso a la guerra. 
Algunos representantes apoyaron la idea de subrayar en una formula- 
ción del principio que las controversias internacionales debian resol- 
verse "exclusivamente" por medios pacificos. Otros consideraron que 
no seria acertado introducir ningún cambio en una disposición del tex- 
to del consenso de 1966 que reproducía el lenguaje de la Carta. 

381. Un representante aprobó expresamente la inserción de las 
palabras "arreglo pronto y justo" en el párrafo 2 del texto adoptado 
por consenso en 1966. Otro elogió la segunda frase del párrafo 2 de 
ese texto. Un tercer representante critic6 las palabras "acordados por 
ellas", en el párrafo 3 del texto del consenso de 1966, ya que esa men- 
ción podría facilitar una interpretación restrictiva, a menos que se 
especificase que el acuerdo bien podia existir con anterioridad a la 
controversia. Por el mismo motivo, no consideraba satisfactoria la 
expresión "libre elección de los medios" que figuraba en el párrafo 5 
del texto de 1966. 

3. Observaciones sobre las propuestas adicionales destinadas a com- 
pletar el texto adoptado por consenso en 1966 

382. Las observaciones formuladas acerca de las propuestas adi- 
cionales, destinadas a completar el texto del consenso de 1966, se resu- 
men seguidamente bajo los epígrafes correspondientes. Durante el 
debate. a fin de facilitar la labor del Comité, muchos representantes se 
abstuvieron de repetir la explicación o justificación detallada de sus 
posiciones respectivas en relación con los problemas suscitados por las 
propuestas adicionales. 

a) El deber de arreglar las conlroversias internacionales por 
medios pacvicos como "expresión de una convicción jurídica 
universal de la comunidad inlernacional" 

383. En el parrafo 1 de la propuesta presentada en 1966 por 
Dahomey, Italia, Japón, Madagascar y Paises Bajos se decía que el 
principio enunciado en el párrafo 3 del Artículo 2 de la Carta era un 

Resoluiions ond Recomrnendalions of [he First Session of the 
Assernbly of Heads of State and Government and Third Session of [he 
Council o f Minisrers. 

1 De fecha 18 de marzo de 1965. Véase Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, Convenio sobre Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados 
(Washington. 1965). 

corolario de la prohibicibn de la amenaza o el uso de la fuerza y, como 
tal, expresi6n de "una conviccibn juridica universal de la comunidad 
internacional". Un representante apoyó expresamente la inserción de 
una declaración de esa naturaleza en la formulación del principio. 

b) Arreglo judicial 

384. El debate sobre el arreglo judicial giró en torno a la cuestión 
de si debia mencionarse específicamente en el texto adoptado por con- 
senso en 1966 el papel de la Corte lnternacional de Justicia y si era 
conveniente recomendar que los Estados aceptasen la jurisdicción de 
la Corte de conformidad con el párrafo 2 del Articulo 36 de su Estatu- 
to. Disposiciones relativas a estas dos cuestiones figuraban en el inci- 
so b) del párrafo 3 de la propuesta de 1966 de Dahomey, Italia, Japdn, 
Madagascar y Paises Bajos, y en el párrafo 6 y el inciso o) del párra- 
fo 7 de la propuesta contenida en e1 proyecto de declaración del Reino 
Unido (véase párr. 374 supro). 
385. Al explicar su propuesta, el representante del Reino Unido 

declaró que la mención de la Corte lnternacional de Justicia y del arre- 
glo judicial en los párrafos 6 y 7 dc la propuesta se hacia de una forma 
que reflejaba las circunstancias reales del derecho y la práctica inter- 
nacional modcrnos. y no vulneraba la posición de ningún miembro del 
Comité Especial. Cornprendia, aunque no compartia, el punto de vista 
de quienes abordaban con cautela y reservas la cuestión del arreglo 
judicial, en general, y de la aceptación de la jurisdicción obligatoria de 
la Corte, en particular, pero consideraba que esas reservas no debian 
impedir que se hiciera una mención adecuada del papel de la Corte en 
el arreglo pacifico de las controversias. A este respecto, añadi6 que la 
disposición relativa a la codificación y el desarrollo progresivo del 
derecho internacional que figuraba en el párrafo 8 de la propuesta 
tenia por objeto reflejar los puntos de vista de los miembros del Comi- 
té Especial cuyas reservas acerca de los procedimientos de arreglo 
judicial obedecían en parte a las reconocidas lagunas existentes en el 
derecho internacional codificado o al limitado estado de su desarrollo. 
El representante malgache manifestó que los autores de la propuesta 
conjunta de Dahomey, Italia, Japón, Madagascar y Paises Bajos no 
tenian por objeto hacer obligatorio el recurso a la Corte Internacional 
de Justicia, sino simplemente señalar el hecho de que no debía pasarse 
por alto ese método de soluci6n de controversias. 

386. Algunos represenrantes insistieron en la conveniencia de 
incluir en el enunciado del principio del arreglo pacífico de las contro- 
versias una mención adecuada de la Corte Internacional de Justicia y 
consideraron que difícilmente cabria pensar en una omisión de seme- 
jante referencia en dicho enunciado. La Corte era uno de los órganos 
principales de las Naciones Unidas, los Estados Miembros eran ipso 
facto partes en su Estatuto, y en muchas disposiciones de la propia 
Carta se reconocía el papel de la Corte en la solución de las controver- 
sias jurídicas. En efecto, se dijo, la Corte Internacional de Justicia 
constituía la base del orden jurídico internacional establecido por la 
Carta. También se record6 la resolución 171 (11) de la Asamblea 
General, dc 14 de noviembre de 1947, en la que se recomendaba que 
"como norma general los Estados Miembros sometan sus controver- 
sias de índole juridica a la Corte lnternacional de Justicia". A este 
respecto, algunos representantes subrayaron que el régimen de dere- 
cho era la base indispensable de la comunidad internacional organiza- 
da y que sólo con la supremacía del derecho se podría librar del azote 
de la guerra a las generaciones venideras. Otros representantes subra- 
yaron asimismo el importante papel desempeñado por los tribunales 
internacionales en el proceso de elaboracibn del derecho, especialmen- 
te en vista de que aún no  existía en la comunidad internacional ningún 
órgano legislativo. 

387. Los representantes aludidos en el phrrafo precedente conside- 
raron que el texto adoptado por consenso en 1966 era incompleto 
mbre ese particular y apoyaron las adiciones o modificaciones perti- 
nentes que figuraban en la propuesta del Reino Unido. Algunos de 
esos representantes sefialaron que la disposicion contenida en el inci- 
so a)  del pdrrafo 7 de la propuesta del Reino Unido tenia su origen en el 
pirrafo 3 del Articulo 36 de la Carta, conforme al cual el Consejo de 
Seguridad, al hacer recomendaciones sobre los procedimientos ade- 
cuados para el arreglo de controversias, había de tomar en considera- 
ción que las controversias de orden jurídico, por regla general. debian 
ser sometidas por las partes a la Corte lnternacional de Justicia. Por 
consiguiente, estimaron incomprensible que pudiese haber alguna 
vacilación para aplicar tambien la misma recomendación a las partes 
en las controversias. Otro representante apoyb las adiciones propues- 
tas por el Reino Unido al texto del consenso de 1966 porque, en su opi- 
nión, las mismas tenian en cuenta la preferencia por la solución judi- 
cial de las disputas jurídicas ante la Corte Internacional de Justicia Y 
ampliaban la aceptacibn de la jurisdiccibn obligatoria de la Corte. 



388. Un representante hizo las sugerencias siguientes con respecto 
a la redacción del parrafo 6 y del inciso a )  del párrafo 7 de la adición 
propuesta por el Reino Unido: a)  El párrafo 6 carecia de fuerza y 
parecia disminuir el valor del párrafo 7; b)  Parecía preferible quizás 
limitar las referencias al arreglo judicial y a la Corte Internacional de 
Justicia a los párrafos 2 y 7 ;  c) En el inciso u) del párrafo 7 debian 
sustituirse las palabras "salvo cuando puedan resolverse por algún 
otro medio" por las palabras "salvo cuando se resuelvan por otros 
medios". 

389. Por el contrario, otros representantes se opusieron a cual- 
quier mención expresa de la Corte Internacional de Justicia en el enun- 
ciado del principio o a cualquier recomendación sobre la aceptación 
general de su jurisdiccibn, en particular de su jurisdicción obligatoria, 
o no lo consideraron conveniente o útil. Al oponerse a esas adiciones, 
algunos representantes recordaron las razones que habian dado en 
1964 y 1966. Otros manifestaron expresamente que tales cambios 
serian contrarios a lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 33 de la 
Carta, en que se declara que los Estados podrian elegir libremente los 
medios enumerados en el mismo para el arreglo pacífico de controver- 
sias. Se adujo también por algunos representantes que el respeto del 
principio de la igualdad soberana de los Estados exigía que todas las 
partes en una controversia expresasen su voluntad de elegir el medio 
concreto que condujese al arreglo de la cbntroversia. Un representante 
estimó que la jurisdicción obligatoria era un medio secundario para el 
arreglo de controversias y que estaba en decadencia porque era incom- 
patible con las exigencias del orden jurídico internacional contempo- 
rlneo y con las mismas realidades de la vida internacional. Otro repre- 
sentante expresó la opinión de que la reciente decisión en el asunto del 
Africa Sudoccidental en favor de una Potencia colonial no redundaba 
en prestigio de la Corte Internacional de Justicia. 

390. Los representantes aludidos en el párrafo precedente se opu- 
sieron a las adiciones pertinentes propuestas al texto del consenso de 
1966. Consideraban que esas adiciones, y en particular la propuesta 
del Reino Unido, alteraban el equilibrio entre los diferentes métodos 
& arreglo pacifico de controversias expuestos en el enunciado que ya 
habia adoptado e1 Comité Especial en 1966. Algunos de esos represen- 
tantes subrayaron que tales propuestas no estaban de acuerdo con lo 
dispuesto en el Capitulo VI de la Carta, en el que, en su opinión, no se 
preveía ningún papel especial para la Corte Internacional de Justicia 
ni se daba u n  carácter especial al arreglo judicial en relación con los 
demas medios para el arreglo pacífico de controversias. 

391. Un representante opinó que el Comité Especial en su examen 
de las propuestas adicionales relativas a la aplicación del principio, 
debía basarse en los principios contenidos en la Carta que subrayaban 
el carácter facultativo del arreglo judicial por la Corte Internacional 
de Justicia y el requisito de la aceptación previa de su jurisdicción por 
las partes interesadas, y que, por otra parte, era preciso limitar al 
mínimo posible toda referencia a la importancia de la Corte Interna- 
cional de Justicia y de otros procedimientos juridicos en vista de la 
reducida función que la Corte y esos procedimientos desempeñaban 
en la vida internacional y contemporánea. En su opinión, lo prudente 
era que el Comité Especial prescindiera de toda idea que no tuviese en 
cuenta las realidades, y que sus miembros evitasen insistir en cier- 
tas finalidades que en la coyuntura actual eran inaceptables para la 
mayoría. 

392. Algunos representantes lamentaron que se hubiese criticado 
tanto en el Comite Especial la idea de fomentar la aceptación, por 
wrte de los Estados. de la iurisdicción obligatoria de los tribunales 
~nternacionales. ~ e c h a z a r o ~ e l  argumento dé que la aceptación de la 
jurisdicción de la Corte lnternacional de Justicia de conformidad con 
él párrafo 2 del Articulo 36 del Estatuto de la Corte era incompatible 
mn el principio de la igualdad soberana de los Estados, y no compren- 
dian que pudiese haber objeción alguna a una simple recomendación a 
los Estados para que aceptasen esa jurisdicción de la Corte. Un repre- 
sentante declaró que aunque las decisiones de la Corte Internacional 
de Justicia se prestaban a veces a criticas justificables, ello no era 
razón suficiente para rechazar sin más su jurisdicción. El mismo repre- 
sentante opinó que tal cosa equivaldría a socavar el principio mismo 
de la institución de la Corte y a abandonar toda idea de mejorar una 
situación que probablemente podia mejorarse. Otro representante 
recordó al Comité Especial que su país habia aceptado recientemente 
la jurisdiccidn obligatoria de la Corte, con la Única condición de la 
reciprocidad, porque consideraba que el proceder adecuado de todos 
los paises amantes de la paz consistía en demostrar su fe en un mundo 
en orden, y no porque estuviese bien todo lo relativo a la Corte o al 
a t a d o  del propio derecho internacional. Otros representantes no com- 
partieron la opinión de quienes parecían considerar que era retrógado 
defender la aceptación de la jurisdicción obligatoria de la Corte Inter- 

nacional de Justicia basándose en la dudosa razón de que estaba 
disminuyendo el número de Estados que aceptaban esa jurisdicción. 

393. Algunos representantes señalaron que la composición actual 
de la Corte lnternacional de Justicia y la aplicación por la Corte de 
determinadas normas de derecho internacional consuetudinario, que 
los Estados recien independizados no reconocían y en cuya elabora- 
ción no habian participado, explicaba también por qué muchos Esta- 
dos vacilaban en aceptar la jurisdicción obligatoria de la Corte. Segun 
estos representantes, la adecuada distribución geográfica y la repre- 
sentación de los principales sistemas juridicos y formas de civilizacidn 
dentro de la Corte y la aceleración del proceso de desarrollo progresi- 
vo del derecho internacional aurnentarian la utilización por parte de 
los Estados del método del arreglo judicial de las controversias. A este 
respecto, se mencionó el hecho de que 5610 la tercera parte aproxima- 
damente de los Estados Miembros de las Naciones Unidas habian 
aceptado la jurisdicción obligatoria de la Corte y que, en algunos 
casos, esa aceptacibn se habia restringido tanto con reservas que casi 
carecia de significado. Esta opinión no la aceptó otro representante, el 
cual señalo que el desarrollo imperfecto o incompleto del derecho 
interno nunca habia impedido que los tribunales nacionales desempe- 
ñasen un papel importante en su aplicación y elaboración, y que la 
composición de la Corte no era tan desatinada que justificase una acti- 
tud contraria a la aceptación de su jurisdicción. 

c) Recursos a los organismos o acuerdos regionales 

394. Todas las observaciones hechas sobre este punto giraron en 
torno al párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
presentado en 1966 por Chile, en el que se estipulaba que el derecho de 
recurrir a un organismo regional no impedia ni menoscababa el dere- 
cho de cualquier Estado de recurrir directamente a las Naciones Uni- 
das en protección de sus derechos. 

395. Rechazando el punto de vista de que los Estados miembros 
de un organismo o acuerdo regional, como la Organización de los 
Estados Americanos, se veían, en virtud de la aplicación de los siste- 
mas interregionales, en la imposibilidad de recurrir directamente a los 
órganos competentes de las Naciones Unidas en busca de solución de 
sus controversias locales. el patrocinador de la propuesta instó a que 
fuera incorporada en la formulación del principio. A su juicio. aun- 
que los Estados miembros de las organizaciones regionales no debian 
escatimar esfuerzo para resolver pacíficamente sus controversias locales 
por medio de los mecanismos regionales previstos, ello no impedia que 
esos Estados tuviesen acceso directo a los órganos de las Naciones 
Unidas cuando una de las partes en la controversia estimase que ésta 
no podia resolverse por medio de los procedimientos regionales. El 
patrocinador añadió que su propuesta se basaba principalmente en la 
disposición contenida en el parrafo 4 del Artículo 52 de la Carta de las 
Naciones Unidas que expresamente declaraba que este Articulo no 
afectaba en manera alguna la aplicación de los Artículos 34 v 2 Z  d e  12 

Carta de las Naciones Unidas, es decir precisamente ;da N ..,iiios -,. 
particular el Artículo 35, que permitían a todos los Estados, incluso a 
los Estados no miembros de las Naciones Unidas, llevar a la atención 
del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General toda controver- 
sia en que fueran partes. En consecuencia, la Carta facultaba, en pala- 
bras del susodicho representante a los órganos competentes de las 
Naciones Unidas para conocer de las controversias regionales en cual- 
quier momento y en cualquiera de sus fases y para recomendar medios 
de arreglo, según se preveía en los Articulos 36 y 37. Esos poderes se 
ejercerían, a su juicio, cuando un Estado perteneciente a un organismo 
regional y parte en la controversia considerase que los procedimientos 
regionales no podían resolverla o cuando, por la propia indole de ésta, 
estimara que la controversia no podia resolverse dentro del sistema 
regional. Finalmente adujo que el derecho de los Estados miembros de 
organismos regionales o recurrir directamente a los Órganos compe- 
tentes de las Naciones Unidas era aún más indiscutible en los casos 
comprendidos en el Capítulo VI1 de la Carta. En apoyo de sus puntos 
de vista, el autor de la propuesta dijo que, si bien en algunos tratados 
interamericanos, como la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, el Tratado de Río de Janeirog y el Pacto de Bogotáh, se 
mencionaba la obligación de recurrir en primer término al organismo 
regional, tal hecho era improcedente puesto que el Artículo 103 de la 
Carta disponía que, en caso de conflicto entre las obligaciones 
contraídas en virtud de cualquier otro convenio internacional prevale- 
cerian las obligaciones impuestas por la Carta de Las Naciones Unidas. 

g Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (Naciones 
Unidas, Treaty Series, vol. 21, 1948. 1, No. 324). 

h Tratado Americano de Soluciones Pacíficas (Naciones Unidas, 
vol. 30, 1949, 1, No. 449). 



376 Capitulo VI. Arreglo 

396 Algunos representantes estimaron fundada la propuesta chile- 
na o la examinaron con simpatía. Uno de ellos declaró que era difícil 
de definir la disposición del párrafo 2 del Articulo 52 de la Carta, con- 
forme a la cual debian hacerse todos los esfuerzos posibles para lograr 
el arreglo pacifico de las controversias de carácter local por medio de 
acuerdos regionales, y que tal disposición no biempre se cumplía en la 
práctica. A este respecto citó las actuaciones de las Naciones Unidas 
en el caso de Guatemala (1954), la crisis de Cuba (1960). el caso de 
Haití (1963) y el de Panamá (1964). Refiriéndose a la situación dentro 
de la Organización de los Estados Americanos, agregó que, a tenor del 
Artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas, en caso de conflicto 
entre las obligaciones establecidas en el Articulo 20 de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, el Articulo 2 del Tratado de 
Rio de Janeiro y la Parte 11 del Pacto de Bogotá y las obligaciones 
contraídas por los Estados en tanto que Miembros de las Naciones 
Unidas. habian de prevalecer las obligaciones impuestas por la Carta. 
Otro de los representantes aludidos opinó que debía eliminarse la 
palabra "directamente" de la propuesta de Chile ya que podía dar 
lugar a errores de interpretación y controversias en cuanto a la aplicación 
de los instrumentos fundamentales de las organizaciones regionales. 

397. Otros rcpresentantes compartieron la opinión de que, antes de 
adoptar una posición definitiva acerca de la propuesta chilena, desea- 
ban estudiar detenidamente la relación entre esa propuesta y la obliga- 
ción impuesta por el párrafo 2 del Artículo 5 de la Carta a los Estados 
Miembros de un acuerdo u organismo regional, de hacer todos los 
esfuerzos posibles para zanjar una controversia en el plano regional 
antes de remitirla al Consejo de Seguridad; aunque ese párrafo no 
hablaba para nada de la Asamblea General. no estaba del todo claro si 
el parrafo 4 del mismo Articulo 52 tenia por objeto modificar esa nor- 
ma. De no ser así, dijeron, un Estado miembro de un acuerdo u orga- 
nismo regional no podría ignorar tal acuerdo u organismo y acudir 
directamente a las Naciones Unidas o en todo caso al Consejo de 
Seguridad, en primera instancia. En vista de ello, agregaron. quizás 
fuese preferible evitar la inclusión de una disposición como la conteni- 
da en la propuesta chilena, que sólo glosaba parcialmente el Articulo 
de la Carta a que se referia. Un representante, tras recordar al Comité 
Especial que el parrafo 2 del Articulo 52 de la Carta obligaba a los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas a hacer todos los esfuerzos 
posibles para lograr el arreglo pacifico de las controversias de carácter 
local por medio de acuerdos u organismos regionales antes dc some- 
terlas al Consejo de Seguridad, añadió que, a su juicio, no existia 
incompatibilidad entre la disposición de la Carta relativa al arreglo 
pacífico de las controversias por medio de acuerdos regionales y las 
disposiciones referentes a los poderes y funciones del Consejo de 
Seguridad. 

d) Recurso a los órganos competentes de las Naciones Unidas 

398. En el inciso 4 del párrafo 3 de la propuesta de 1966 de Daho- 
mey, Italia, Japón, Madagascar y Países Bajos, y el párrafo 9 de la 
propuesta del Reino Unido (véase párr. 374 supra) se preveía que los 
organos competentes de las Naciones Unidas deberían hacer uso más 
plenamente de los poderes y funciones que les atribuía la Carta en la 
esfera del arreglo pacífico de las controversias. 

399. Algunos representantes se manifestaron partidarios de que se 
insertara en la formulación del principio una cláusula que subrayase la 
conveniencia de un ejercicio más pleno por los órganos competentes 
de las Naciones Unidas de los poderes que les atribuía la Carta en 
relación con el arreglo pacifico de controversias. Se dijo que ello con- 
tribuiria a asegurar la paz y a garantizar soluciones basadas en la 
justicia y la equidad. Un representante afirmó que la competencia 
general de los órganos de las Naciones Unidas en materia de arrcglo 
pacifico de las controversias internacionales era el elemento funda- 
mental de la Carta y rasgo esencial del sistema de las Naciones Unidas. 
Otro representante dijo que las situaciones o controversias que hacian 
peligrar el mantenimiento de la paz eran asuntos que interesaban no 
siilo a 10s Estados Miembros sino tambikn a la Organización como tal. 
Por último, otro representante opinó que las Naciones Unidas habían 
tenido éxito muchas veces en operaciones de mantenimiento de la paz, 
pero a menudo no habian logrado llegar a la raíz de las controversias 
ni resolver sus causas profundas. 

e) Buenas oificius 

400. En el inciso b)  del párrafo 2 de la propuesta de 1966 de Daho- 
mey, Italia, Japón, Madagascar y Países Bajos se enumeraban los 
"buenos oficios" entre los medios pacíficos de arreglo de las contro- 
versias. Algunos representantes abogaron porque, en la formulación 
de principio, se incluyera entre los otros medios de arreglo el de los 
"buenos oficios". 

pacifico de controversias 
- 

f) Controversias relativas a la aplicación y a la interpretacidn de 
convenciones 

401. E1 inciso b) del párrafo 3 de la propuesta de 1966 de Dahomey, 
Italia, Japón, Madagascar y Paises Bajos, el párrafo 3 de la propuesta 
de 1966 de Argelia. Birmania, Camerún, Ghana, Kenia, Líbano, Nige- 
ria, República Arabe Unida, Siria, y Yugoslavia y el inciso b) del 
párrafo 7 de la propuesta contenida en la parte 11 del proyecto de 
declaración presentado por el Reino Unido, que figura en el párra- 
fo 374 supra, trataban de la cuestión de incorporar en los acuerdos 
internacionales disposiciones relativas a la solución de las controversias. 

402. Algunos representantes apoyaron las propuestas pertinentes 
presentadas por el Reino Unido o por Dahomey, Italia, Japón, Mada- 
gascar y Países Bajos, en las que se expresaba que en los acuerdos mul- 
tilaterales generales concertados bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas se debía estipular que las controversias relativas a la interpre- 
tación o aplicación de un acuerdo, y que las partes no hubieran podido 
resolver mediante negociación u otro medio pacífico, podrían some- 
terse, a instancia de cualquiera de las partes, a la Corte Internacional 
de Justicia o un tribunal de arbitraje. A este respecto un representante 
estimó que habia todo género de razones para denegar a las partes en 
tales convenciones multilateraIes la facultad de decidir por si mismas 
la forma en que esas convenciones habían de interpretarse o aplicarse. 
Los mismos representantes afirmaron que el fin perseguido en la for- 
mulación del principio del arreglo pacífico de las controversias no era 
evitar que se recurriera a medios ilegítimos sino más bien asegurar la 
solución pacifica de las controversias pendientes o futuras. En relación 
con el texto del inciso b)  del párrafo 7 de la propuesta del Reino Uni- 
do. un representante sugirió que podía sustituirse la palabra "deseen" 
por otra más apropiada. 

403. Algunos representantes no compartieron estos puntos de 
vista y se opusieron a que se insertara una disposición de ese tipo en el 
texto adoptado por consenso en 1966. Otros se pronunciaron en favor 
de insertar una disposicion de un tenor similar al de la propuesta de 
1966 de Argelia, Birmania, Carnerún, Ghana, Kenia, Líbano, Nigeria, 
República Arabe Unida, Siria y Yugoslavia. 

g) Conveniencia de adherirse a las convenciones rnulrilaterales 
exisfentes que prevén medios o facilidades para el arreglo pací- 
fico de las controversias 

404. En el inciso c )  del párrafo 7 de la propuesta del Reino Unido 
contenida en la parte 11 de su proyecto de declaración (véase párr. 374 
supra) se preveia que los Estados debian considerar nuevamente la 
cuestión objeto de este epígrafe. Algunos representantes apoyaron la 
propuesta. Uno de ellos hizo las siguientes sugerencias en punto a 
redacción para mejorar el texto de la propuesta: a) Se podría utilizar 
una expresión mis apropiada que "considerar nuevamente la conve- 
niencia"; b)  Se podría revisar la lista de los instrumentos multilatera- 
les mencionado;; c) Se debía adoptar una formulación más lógica para 
no mezclar en la lista los Órganos con los instrumentos internacionales 
que los habian creado. otrorepresentante afirmó que la propuesta del 
Reino Unido era aceptable, salvo la parte de la frase que comenzaba 
con las palabras "tales como el Tribunal Permanente de Arbitraje". 

h) Codficación y desarrollo progresivo del derecho internacional 

405. Tanto en el inciso c) del párrafo 3 de la propuesta presentada 
por Dahomey, Italia, Japdn. Madagascar y Paises Bajos, como en el 
párrafo 8 de la propuesta del Reino Unido se instaba a los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los organos de las Naciones Uni- 
das a proseguir sus actividades en la codificación y el desarrollo pro- 
gresivo del derecho internacional. Algunos representantes se manifes- 
taron en favor de incluir en la formulación del principio una disposi- 
n6n  en ese sentido. A este respecto, se afirmó que la codificación del 
derecho internacional contribuía considerablemente a la afirmación 
del derecho \,¡gente y por ende a la consolidación de las bases para la 
solución judicial de las controversias. 

i) Inserción de 10s palabras "con respecto a controversias existen- 
les o futuros" después de la palabra '>artes", en el párrafo 5 
del texto adoprado por consenso en 1966 

406. En el parrafo 5 de la propuesta contenida en la parte 11 del 
proyecto de declaración presentado por el Reino Unido se insertaban 
las palabras "con respecto a controversias existentes o futuras" des- 
pués de la palabra "partes". en el texto del consenso de 1966. El 
patrocinador de la propuesta aclaró qrie la frase se había agregado 
para tener en cuenta la declaración hecha ante el Comité Especial por 
el Presidente del Comité de Redacción en 1966 para explicar que "con 



la frase el recurso a un procedimiento de arreglo aceptado libremente 
por las Partes o la aceptación de tal procedimiento se habia querido 
abarcar no solamente el recurso a un procedimiento de arreglo acepta- 
do por las Partes en una controversia existente o la aceptación de tal 
procedimiento, sino también la aceptación anticipada por parte de los 
Estados de la obligación de someter a un determinado procedimiento 
de arreglo las controversias futuras o una determinada categoría de 
controversias futuras en las que pudieran ser partes"'. Algunos repre- 
sentantes dijeron expresamente que la propuesta del Reino Unido 
wnstituia una mejora y la respaldaron enteramente. Otros se opusie- 
ron a la inserción de las citadas palabras en el texto adoptado por con- 
senso en 1966. 

407. Hablando en líneas generales, un representante afirmo que 
un importante defecto en el texto acordado en 1966 era la insuficiente 
importancia atribuida a la necesidad de lograr la accptación anticipa- 
da de las obligaciones acerca de la solucion pacífica de las controver- 
sias. La práctica de convenir el arbitraje u otros procedimientos de 
arreglo antes dc surgir la controversia, debía mencionarse expresa- 
mente en la formulación del principio, como algo compatible con la 
soberania de los Estados segun el derecho internacional. 

" '1. El principio del arreglo pacryico de las controversias 

" 'A. Texto adoptado por consenso 

"'El Grupo de ~rabajoiacordó que era conveniente mantener 
los puntos de acuerdo ya logrados en la formulación aceptada por 
el Comité Especial en 1966. 
"'Examinó una propuesta encaminada a insertar la palabra 

'exclusivamente' en el párrafo 1 del texto aceptado por consenso, 
o bien a añadir a dicho pirrafo 1 una nueva frase redactada en los 
siguientes terminos: 

"En consecuencia, no deberá recurrirse nunca a la amenaza 
o al uso de la fuerza como medio de resolver controversias 
internacionales". 
"'Examinó tambidn otra propuesta encaminada a incluir en el 

párrafo 5 del texto aceptado por consenso una frase basada en la 
declaracibn hecha por el Presidente del Comité de Redaccion en 
el periodo de sesiones de 1966 del Comité Especial, a saber, "con 
respecto a controversias existentes o futuras". No se llegó a nin- 
gún acuerdo sobre estas propuestas. 

j )  Traskado del párrafo 6 del texto adoptado por consenso en 1966 
a las disposiciones generales de un futuro proyecto de declaración 

408. El proyecto de declaración presentado por el Reino Unido 
recogía el párrafo 6 del texto adoptado por consenso en 1966 en el 
pirrafo 2 de su parte VIII, que era una cláusula general aplicable a 
todos los principios. El patrocinador de la propuesta explicó que en un 
proyecto de declaración integral consideraba innecesario mantener 
todas las clhsulas de reserva consignadas en la formulación de cada 
principio si se llegaba a un acuerdo sobre una cláusula dispositiva de 
raerva general, que se enunciaría en el preámbulo. Sólo las cláusulas 
individuales que no quedaban comprendidas plenamente en el alcance 
de la formula general se mantenían en la declaración integral. No 
habia tenido el propósito de apartarse, en lo esencial, de las cláusulas 
de reserva convenidas a las que atribuía particular importancia. Un 
representante criticó el referido traslado por estimar que entrañaba 
una modificación del texto acordado de 1966 sobre el principio. 

SECCION 3: INFORME DEL COMITÉ DE REDACCION SOBRE LOS DOS PRINCI- 
PIOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO 7 DE LA R E S O L U C I ~ N  2181 (XXI) 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

438. En su 75a. sesión, celebrada el 14 de agosto de 1967, el Comi- 
té Especial remitió los dos principios al Comité de Redacción. Este, 
después de darles traslado a un grupo de trabajo, presentó el siguiente 
informe al Comité Especial en su 79a. sesión, celebrada el 18 de agosto 
de 1967: 

"EL PRINCIPIO DE QUE LOS ESTADOS ARREGLARAN SUS CONTROVERSIAS 

INTERNACIONALES POR MEDIOS PACÍFICOS, DE TAL MANERA QUE NO 

SE PONGAN EN PELIGRO NI LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONA- 
LES NI LA IUSTICL4 

"El Comité de Redacción toma nota del informe del Grupo de 
Trabajo y lo remite al Comité Especial para su información: 

" 'El Grupo de Trabajo examinó las propuestas adicionales que 
le habia remitido el Comité de Redaccion con respecto al princi- 
pio deque los Estados arreplaráii sus controversias internacionales 
por medios pacíficos, de tal manera que rio se pongan en peligro 
ni la paz ni la seguridad internacionales ni la justicia, y también 
con respecto al principio de la igualdad soberana de los Estados. 

"'Todas las propuestas adicionales fueron consideradas en el 
mismo plano. 
" 'Se convino en que las cuestiones de la redacción eran de gran 

importancia. 

N Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
primer periodo de sesiones, Anexos, tema 87 del programa, docu- 
mento A/6230, párr. 249. 

" 'B. Propuestas adicionales 

' 1  No hubo discrepancias fundamentales con respecto a la 
propuesta de que los procedimientos para el arreglo pacífico 
podian incluir, de conformidad con la Carta, los procedimientos 
judiciales o arbitrales en virtud de acuerdos existentes o futuros, 
pero no se lfegó a ningún acuerdo con respecto a la inclusión de 
una disposición a tal efecto en la formulación del principio. 

"'2.  Hubo acuerdo fundamental acerca de la propuesta de 
que los Estados, en la medida de lo posible, deberian incluir, en 
los acuerdos biIaterales y multilaterales en que fueren partes, 
disposiciones relativas a los medios pacíficos especiales, mediante 
los cuales desearan resolver sus controversias, pero no se llegó a 
ninguna conclusión acerca de la aceptación de esta propuesta, ya 
que se sugirió -entre otras cosas- que era preferible considerar 
el tema en el contexto de la codificación y el desarrollo progresivo 
del derecho de los tratados. 

" ' 3  No hubo acuerdo sobre la inclusión de una mención ex- 
presa del arreglo de coniroversias internacionales por medio de la 
Corte Internacional de Justicia, sobre una recomendación a los 
Estados en el sentido de que consideren nuevamente la convenien- 
cia de adherirse a las convenciones multilaterales existentes que 
prevén medios para el arreglo pacifico de las controversias o 
sobre una recomendación de que los órganos competentes de las 
Naciones Unidas deberian utilizar más plenamente de sus poderes 
y funciones en la esfera del arreglo pacífico de controversias. 
" '4. Hubo acuerdo. en principio, sobre la propuesta de que 

debían hacerse constantes esfuerzos en el campo de la codifica- 
ción y el desarrollo progresivo del derecho internacional con 
miras a fortalecer la base juridica del arreglo de controversias, 
pero no hubo acuerdo en cuanto al enunciado exacto de ese texto. 

" ' 5 .  El Grupo de Trabajo examinó también una propuesta 
relativa al derecho de los Estados miembros de un organismo 
regional a recurrir directamente a las Naciones Unidas. Una ver- 
sión revisada de tal propuesta se presentó al Grupo de Trabajo en 
la siguiente forma: 

"1) El derecho de recurrir a un organismo regional en busca 
de una solución pacifica de una controversia no impide ni 
menoscaba el derecho de todo Estado de recurrir a las Naciones 
Unidas en busca de una solución pacifica de la controversia. 

" 2 )  No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. los Es- 
tados que sean miembros de organismos regionales o que sean 
partes de acuerdos regionales harán cuanto esté a su alcance 
para lograr el arreglo pacifico de las controversias que sean de 
carácter local por medio de esos organismos o acuerdos antes 
de plantearlas a las Naciones Unidas. 

"3) Sin embargo, ninguna disposición de la Carta de las 
Naciones Unidas podrl interpretarse en el sentido de que inipi- 
de a cualquier Estado Miembro victima de una agresión recu- 
rrir directamente a los órganos competentes de las Naciones 
Unidas para la proteccion de sus derechos". 
" 'Hubo un intercambio general de puntos de vista sobre el 

alcance y el contenido de la anterior propuesta revisada. Por falta 
de tiempo no fue posible llegar a ninguna conclusión sobre la con- 
veniencia de incluir este concepto. NO hubo acuerdo sobre el teu- 
to de la propuesta revisada'." 



378 Capítulo VI. Arreglo pacifico de controversias 

S E C C I ~ N  4: OBSERVACIONES HECHAS EN EL COMITE ESPECIAL 444. El representante de Australia expresó la esperanza de que 
ACERCA DEL INFORME DEL COMITE DE REDACCI~N eventualmente el texto de transacción contuviera alguna referencia a 

la Corte internacional de Justicia. 
A. Observaciones acerca del principio de que los Estados arreglarán 445, El representante de consideró que la palabra ~ ~ ~ ~ l ~ -  

sus controversias internacionales por medios pacificos, de tal sivamente,,, o una incluirse en el párrafo 
manera que se pongan en peligro ni la paz y la se¿?uridad inter- de] texto adoptado por consenso en 1966 sobre el principio del arreglo 
nacionales ni la justicia pacifico de las controversias. Se justificaba esa modificación, dijo, 

439. Hicieron declaraciones acerca del informe del Comité de puesto que e1 Comitk Especial estaba llamado a ampliar 10s puntos de 
Redadccibn sobre el principio del arreglo pacifico de las controversias, acuerdo. 
por el orden que se indica, los representantes de Checoslovaquia, Reino 446. El representante del Japón lamentó que hubiera resultado 
Unido, Siria, Países Bajos, Australia, Nigeria y Japbn en la 79a. sesi6n. imposible ampliar los puntos de acuerdo sobre el principio del arreglo 
En la 8Oa. sesión, el representante de Italia se sum6 a las observaciones pacifico de las controversias. Su delegación instaba a que en el infor- 
hechas por los representantes de Australia, Japón y el Reino Unido. me definitivo del Comité Especial se hiciera constar claramente que el 

440. El representante de Checoslovaquia dijo que el principio del hecho de que la frase "con respecto a controversias existentes O futu- 
arreglo pacifico de las controversias se hallaba satisfactoriamente ras" del pirrafo 5 del Proyecto del Reino Unido ~ i r r .  374 
formulado en la medida en que reafirmaba el anterior texto adoptado SuPra) no se hubiera insertado en el texto adoptado Por consenso en 
por consenso. pero hubiera sido preferible que el párrafo 1 se hubiera 1966 se había debido, no a que hubiera oposición en cuanto a su fon- 
reforzado con una declaraci6n en el sentido de que las controversias do, sino simplemente a que se consideraba innecesaria por abarcar ya 
internacionales debían resolverse exclusivamente por medios pacificos. el texto existente de las controversias futuras. 

441. El representante del Reino Unido deploró que no hubiera 
sido posible llegar a un acuerdo sobre las propuestas adicionales D .  Decisidn del Comitk Especial acerca de los informes 

relativas al principio. El Gobierno británico, dijo, seguía suscribiendo del Comité de Redaccidn 
las propuestas contenidas en los párrafos 6 a 9 del proyecto de su dele- 

474. Después de las deliberaciones que se acaban de el gación (véase plrr. 374 supra). , Comité Especial procedió a adoptar una decisión sobre los seis infor- 
442. E¡ representante de Siria hizo votos porque se realizaran nuevos mes del comité de ~ ~ d ~ ~ ~ i ó ~  que aparecen en los párrafos 107, 161, 

esfuerzos a fin de mejorar el enunciado y el alcance de la formulación. 231, 285, 365, y 438. ~1 representante de suecia, basándose en una 
443. El representante de los Paises Bajos reiteró las observaciones sugerencia hecha por el representante de Chile propuso que el Comité 

hechas por su delegación en la reunión del Comité Especial en 1966. El Especial tomara nota de los informes del Comité de Redacción y los 
texto de transacción era, a su modo de ver, insuficiente, pero quizás transmitiera a la Asamblea General. Esta propuesta fue adoptada sin 
hubiera la posibilidad de ampliar más adelante los puntos de acuerdo. objeciones. 

D. Pasajes del informea de la Sexta Comisión, de 11 de diciembre de 1967, presentado a la Asamblea General en el vigésimo segundo periodo 
de sesiones. que contiene observaciones acerca de los principios examinados por el Comité Especial en 1967 

3. Principios mencionados en elpárrafo 7 de la parte dispositiva de otro representante manifestb que la redacción del texto era susceptible 
la resolucidn 2181 (XX l )  de la Asamblea General de mejorarse mediante la inserción de la propuesta presentada por 

Chile en el Comit6 Especialc. La formulación deberia recalcar, según 
a)  El principio de que ¡os Estados arreglarán sus controversias otro representante, que sólo las Naciones Unidas, a través de sus órga- 

internacionales por medios pacgicos de tal manera que no se nos competentes, podian emplear la fuerza para imponer sus decisio- 
pongan en peligro ni la paz y laseguridad internacionales ni la nes, salvo en caso de legitima defensa contra un ataque armado y 
justicia hasta aue las Naciones Unidas hubieran tomado las medidas adecua- 

93. Varios representantes lamentaron que en 1967, a pesar de 
haberse procedido a un nuevo intercambio de puntos de vista, el 
Comité Especial no hubiera podido ampliar el texto de acuerdo apro- 
bado sobre este principio en 1966b. Algunos representantes considera- 
ron, sin embargo, que todavia era posible lograr esa ampliación toman- 
do en cuenta algunas de las propuestas presentadas en 1967 al Comité 
Especial. 

94. Se afirmó que este principio, íntimamente relacionado con el 
relativo a la prohibición de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, 
debía ser respetado por todos los Estados, pues de su aplicación de- 
pende el establecimiento de relaciones internacionales pacificas. En 
opinión de un representante, la formulación del principio debía ser 
compatible con las disposiciones del Capitulo VI de la Carta en el sen- 
tido de que los Estados gozaban de la libertad de escoger entre los 
diferentes medios de arreglo pacífico enunciados en el Articulo 33. 
Dicho representante llamó la atencidn sobre la adopción por la Orga- 
nización de la Unidad Africana el 21 de julio de 1964, de conformidad 
can el artículo XIX de su Carta. de un Protocolo sobre Mediación, 
Conciliación y Arbitraje. 

95. Varios representantes hicieron comentarios sobre algunos de 
los aspectos del principio en relación con el texto de acuerdo de 1966. 
Uno de ellos consideró que dicho texto se prestaba a errores de inter- 
pretación por no tener en cuenta el principio contenido en el Articulo 95 
de la Carta. Otro representante estimó que en lo que respecta al dere- 
cho de los Estados miembros de un organismo regional a recurrir 
directamente a las Naciones Unidas, el texto de acuerdo consigue un 
justo equilibrio al recomendar a dichos Estados todos los esfuerzos 
posibles para lograr por medio de esos organismos el arreglo pacifico 
de las controversias de carácter local. A este respecto, sin embargo, 

das. Finalmente, otro representante manifestó su apoyo a la propuesta 
presentada por cinco Potenciasd relativa a la aplicación y a la inter- 
pretación de los acuerdos multilaterales pues el hecho de que en su 
exhaustiva preparación y en su cuidadosa redacción participara toda 
la comunidad internacional parecía suficiente para recomendar que 
las partes renunciaran a la facultad de interpretarlos o aplicarlos uni- 
lateralmente. 

96. Un número de representantes expresó la opinión de que en la 
formulación definitiva del principio debería reconocerse el procedi- 
miento del arreglo judicial y en especial el papel de la Corte Interna- 
cional de Justicia. Un representante subrayó la necesidad de la juris- 
dicción obligatoria de la Corte para las controversias jurídicas emer- 
gentes de tratados o convenciones, y del recurso obligatorio al arbitra- 
je para las controversias de cualquier otra índole. Otro representante, 
sin embargo, no estim6 conveniente la inclusión de referencia alguna a 
la Corte o al reconocimiento de su jurisdicción como obligatoria debi- 
do a su estructura y composición actuales. Sobre este particular, algu- 
nos representantes pusieron tnfasis en la necesidad de lograr en su 
seno una representación geografica más justa y equitativa de todos los 
sistemas jurídicos y de las principales formas de civilización. 

97. Por último, un representante indicó que era preciso facilitar a 
los nuevos Estados el acceso a los procesos de creación del derecho 
internacional. En su opinión la codificación y el desarrollo progresivo 
de los principios estudiados por el Comité Especial brindaba a dichos 
Estados esa posibilidad. Recordando que los nuevos Estados no habían 
participado en la creación de las normas de derecho internacional que 
se encontraron al nacer, el mencionado representante opinó que en la 
medida en que las nuevas normas que se formulen sean a la vez expre- 
sión de la práctica establecida y satisfagan las justas aspiraciones de 
los nuevos Estados, estos últimos se sentirán cada vez más dispuestos 
a someterse voluntariamente a su aplicación. 

a A G (XXII), Anexos, tema 87, págs. 78 a 99, A/6955, párrs. 93 
a 97. lbid. 

b Ibid., párr. 248. d Ibid., párr. 159. 


